
REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA DEL CONGRESO 
SENADO Y CAMARA 
(Artículo 36, Ley- 5a. ele 1992) 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - IVSTITIA ET UTTERAE ISSN 0123 � 9066 

AÑO VIII - Nº 28 Santa Fe de Bogotá, D. C., luries 29 de marzo ele 1999 EDICION DE 20 PAGINAS· 

DIRECTORES: 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 

GUSTAVO ALFONSO BUST,AMANTE M. 
.SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBUCO 

CAMARA DE RE PRES E-N TA. N TES 

PROYECTOS DE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 188 DE 1999 CAMARA 
por medio de la cual se instituye el Fondo Educativo Alvaro Ulcué 
Chocué,- se determina su naturaleza, su objeto social; su estructüra 

orgánica de financiación o captialización, de administración, 
de funcionamiento y de servicios. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º. De su naturaleza. El Fondo Educativo .Alvaro Ulcué 
Chocué es un Fondo de Recursos proveni"entes de la asignación y giro de 
la partida asignada por la Ley de Presl,lpuesto General_ de la Nación, así 
como de las donaciones en dinero provenientes de entidades

. 
públicas: o 

privadas, nacionales o extranjeras. 
· 

Los recursos del Fondo están destinados a la creación de un Sistema 
de Crédito Especial de Educación Superior, para los miembros de l<;>s _ 

púeblos indíge:rfáS "de "Colombia, condonable por prestaélón de servicios 
en su comunidad de origen. 

El Fondo Educativo Alvaro Ulcué Chocué es un mecanismo para 
apoyar a los miembros de los pueblos indígenas que realicen su forma­
ción profes!onal con la perspectiva-de generar apórtes concretos· a sus 
comunidades, procesos de desarrollo y auto gestión, con preponderancia 
en el perfeccionamiento intercultural de la nación colombiana. · 

Artículo 2° . De su objeto social. El objeto social del Fondo Alvaro· 
Ulcué Chocué es otorgar créditos, coridonables por prestación de servi­
cios para los miembros de los pueblos indígenas de Colombia que 
realicen su formación profesional, técnica y tecnológica en instituciones 
de educación superior, debidamente reconocidas por el Instituto Colom­
biano para el Fomento de la Educación Superior, 'Icfes, en el nivel de . 
pr�grado y modalidad presencial y semipresendal. 

Artículo 3 º. De los recursos del Fondo Educativo Alvaro Ulcué 
Chocué: El Fondo Educativo Alvaro Ulcué Chocué es un fondo de 
recursos provenientes de la asignación y giro de la partida asignada por 
la Ley de Presupuesto General de la Nación, que contará anualmente ·con. 
una partida equivalente a� cubrimiento de la demanda de educación· 
superior para los pueblos indígenas de Colombia. · · 

Artículo 4 ° .  De la composición del Fondo. El Fondo estará constituido 
por la siguiente representación: 

' 
• El Director General de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior 

o su delegado, quien la presidirá. 

•El Director General del Instituto Colombiano de Créditos Educati­
vos y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, o su delegado. 

•_El Rector de la Universidad Nacional.de Colombia o su delegado. 
•El Presidente de la Organización Nacional Indígena de Colombia, 

ONIC, o su delegado. 
· 

. • Dos representantes de organizaciones de estudiantes indígenas. 
Artículo 5º. De las.funciones de la junta administradora del Fondo. 

Son funciones de la junta administradora del Fondo Alvaro Ulcué 
Chocué las siguientes: · 

• Expedir el reglame·nto de funcionamiento y responsabilida _des del 
Fondo. · 

• Gestionar los recursos del Fondo. 
· • Expedir su propio reglamento interno. 

•Velar.por el:cumplimiento del reglamento. 
•Autorizar la ejecución de los gastos del Fondo. 
•Administrar los recursos del Fondo. 
Artículo 6° . De la administración del Fondo. El responsable de. la 

operación del Fondo Alvaro Ulcué Choclié es el Instituto Colombiano de 
Créditos Educativos y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, a través 
de la regional Bogotá, quien debe coordinar con las demás regionales la 
prestación eje los diferentes servicios a los que se refiere esta ley. 

Para el efecto, el Instituto Colombiano de Créditos Educativos y 
Estudfos Técnicos en el Exterior, Iéetex, llevará la contabilidad, archivos 
y registros de los beneficiarios de este Fondo y presentará a la junta 
administradora del Fondo, cuando sea necesario, el estado financiero del 
mismo. 

El Icetex enviará semestralmente, a la Dirección General de Asuntos 
Indígenas del Ministerio del Interior, un informe sobre las operaciones 
del Fondo, que incluye lo relacionado con la ejecución de gastos, el 
estado financiero del Fondo y el estado de cumplimiento, de las obliga<;io­
nes de los beneficiarios. . . 

Artículo 7º. Sobre los servicios del Fondo Alvaro Ulcué Chocué. El 
Fondo Alvaro Ulcué Chocué está destinado .exclusivamente al servicio 
de créditos de educación superior a estudiantes de los pueblos indígenas 
colombianos, para el financiamiento del costo de los estudios de educa,. 
ción superior, en el nivel y modalidades anotados en el artículo segundo 
de esta misma ley.· 
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. Los créditos así concedidos serán condonables por la demostración 
de prestación de s.ervi_cios a l_a respectiva comunidad de origen del 
beneficiario. 

· · 

· . Parágrafo. "La jupta administradora _d�l F oi:i�P est�blecerá .en el regla­
menfo de funcion.1'.!.mient_o del Fondo, las-sanciones o costos.económicos 
que acarreará a los.estudiantes el incumplimiento de:la contraprestación 
estipulada en el presente artículo. 

. 

A;tÍculo 8º . La. prese�te ley ·rige a partir de su promulgacion. 
· 

Jhonny Aparicio Ramírez, 
Representante a la Cámara. 

·EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Congre�istas: . 
Quiero someter .a su consideración el siguiente proyecto de ley, por 

f!Zedio de la. cual se instituye el Fondo Educativo Alvaro Uicué Chocué, 
. se determina su naturaleza, su objeto social, su estructura orgánica de 

financiación o capitalización, de administración; de funcionamiento y de 
serv1c10s. 
. Es preciso anotar aquí que la iniciativa de la constitución de un fondo 
dé bec_as para beneficiar a fos estudiantes indígenas de pregrado fue . 
tomada eti una formulación pronunciada el 23 de abril de 1 988 en La 
Chorrera (Amazonas), con motivo de la entrega del predio Putu�ayo a 
las· comunidades indígenas, por el Presidente de la :República, doctor 
Virgilio Barco Vargas, cuando anunció la creación del Fondo "Alvaro 
UICué Chocué", como un mecanismo guoernarhental para facilitar el 
acceso .de los indígenas a la edúcación superior. .--

Posteriormente, dentro de la ley de presupuesto para la vigencia fiscal 
de 1 990, se creó este fondo adscrito al lcetex, con carácter de crédito para 
la educación,,condonable por prestación de servicios, como mecanismo 
para acoger a los miembros de los pueblos indígenas que realicen su 
formación profesional én la perspectiva de generar apoyos concretos a 
sus com�nidades, procesos de desarrollo y autogestión. 

_ 

· 

Las consignaciones en pesos que se han hecho para beneficiar a los 
estudiantes indígenas mediante el Fondo Alvaro Ulcué Chocué son las 
siguientes: 1 990: Treinta y siete millones setecientos mil. i 991: veinte 
millones. 1 992: veintiún millones ochocientos Once mil. 1 993: treinta 
millones.: 1 994: cincuenta y cuatro millones. 1 995: sesenta y cuatro 
míllones doscientos sesenta mil. 1 996: cuatrocientos treinta y siete 
millones setecientos treinta seis mil. 1 997: seiscientos cuarenta y un 
millones ochocientos .sesenta y ·nueve mil 1 998 ochocientos ochenta 
millones seiscientos treinta y tres mil. 

Para un total de dos:mil ciento ochenta y cuatro miÍlones nueve mil 
pesos. -

Durante los años.de existencia del F ando se ha beneficiado un total de 
mil quinientos miembros de los pueblos indígenas y ciento diez ha 
obtenido título profesionál. 

Actualmente se están beneficiando cerca de 600 estudiantes pertene­
éientes a 30 pueblos indígenas de todo el territorio nacional.. 

Las comunidades indígenas han recibido beneficios de los profesio­
nales egresados de las universidades colombianas en las distintas áreas 
de su organización social, entre otras, en derecho, medicina, odont�logía, 
enfermería, administración de empresas, lenguas modernas, agronomía, 
veterinaria y zootecnia, antropología, ingeniería civil, bellas artes, áreas 
pedagógicas, ingeniería de sistemas.y contaduría. 

Los pueblos indígenas colombianos han permanecido activos duranté 
-más de quinientos años: en nuestra historia nacional; en muchos momen­
tos violentados en los derechos humanos o ignorados. En su tradición 
cultural se halla viva multiplicidad de presencias y valores que hoy las 
más desarrolladas culturas occidentales empiezan a reconocer como de 
valor incalculable y estratégico para la conservación de un inteligente 
equilibrio entre el hombre y la naturaleza que le rodea. 

La necesidad de un urgente intercambio cultural entre los diferentes· 
grupos humanos de la Nación colombiana es garantía de la unidad y 
seguridad de la nación, de la estabilidad y de su progreso en fraternidad 
y paz. Es por esto que el Estado. colombiano. adeuda a los distintos 
pueblos indígenas nacionales el respeto, el- apoyo y la gratitud que en 
muchos de los momentos de la historia nacional ha negado abiertamente. 

La creación de este Fondo Educativo Alvaro Ulcué Chocué es una 
manera de d_ar·1'.!. los pueb_los in9ígeµas colombianos un justo reconocí­

- miento al valo.r de su tradición y·su cultura en el interior de nuestra vida 
nacional. 

La responsabilidad del Estado 
Es propósito del Gobierno Nacional facíiífür a· los nüembro_s_OeTcis 

pueblos indígenas el acceso a la educación superior en el nivel de 
pregrado y modalidad presencial, al igual que el apoyo para la formación 
profesional de etnoeducadores en la modalidad semipresencial, en el 
propósito de facilitar condicione.s que permitan a los pueblos indígenas 

· acceder al conociµliento y posibilitarles condiciones de desarrollo,,en 
igualdad de condiciones al resto de ciudadanos de - acue.rdo con el 
mandato constitucional, tal conio 1üº estafilece el inciso 2°' del artfoulo 1 3  
de la Constitución Nacional: "El Estado·promov�rá las condici"ones para 

. que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favór de grupos 
discriminados o marginados". 

Además, en reconocimiento de los derechos lá Constitución Nacional 
en sus artícuk>s · 7° y 67, respectivamente, estipula que, "El Estado 
reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombia­
na", y "La educación es un derec.ho de la persona y un servicio público 
que tiene una función social. · 

El 5 de abril de 1 995 füe formulada la política indígen
.
a, documento 

Con pes 2 573 Ministerio del Interior -DGAI -DNP, denominado "Progra­
ma de Apoyo y Fortalecimiento -Etni�o ,de los Pueblos Indígenas de 
Colombia 1 995-1 998". 

Esta política, que sintetizó la acción del Gobierno Nacional anterior para 
los pueblos indígenas, se centró en cinco ( 5) estrategias básicas que son: 

1 .  Apoyo a los sisterpas sociales, económicos, culturales y políticos de 
los pueblos indígenas, y a la adecuación y mejoramiento de sus articula- -
ciqnes con- la sociedad nacional. , . ) 

2. Diversificación cultural e· institucional para la pÓlítica. indígena. 
3 .  Consulta y participación de los pueblos indígenas en los programas 

y medidas administrativas que los involucren. 
· 

4. Protección, promoción y defensa a los derechos humanos, indivi-
duaI�s y colectivos de los pueblos indígenas. · 

· · 

5 .  Divulgación y capacitación de la diversidad étnica e intercultural en 
relación con los pueblos indígenas. 

En el cometido de hacer una realidad la preservación y fortalecimiento­
étnico y cultural de los Pueblos Indígenas, .el Gobiell).o Nacional del' 
doctor Andrés Pastrana Arango·ha definido dentro de Sus estrategias que 
se derivan de los elementos planteados en el Plan de Desarrollo "Cambio 
para Construir la Paz", la constitución-por ley del fondo Alvaro Ulcué 
Chocue, para garantizar su estabilidad y permanencia como uno de los 
mecanismos que hacen parte de la implementación de fas políticas· qu_e 
garantizan la diversidad cultural de la Nación. 

El fondo tiene como objetivo apoyar la promoción. y la 9apacitación 
de los talentos humanos de los pueblos indígenas, buscando propiciar 
condiciones favorables para sus procesos de etnodesarrollo y articula­
ción a todos los niveles con la sociedad nacional. 

En este sentido, el principio rector propuesto para la institucionalización 
del mismo por la ley es el fortalecimiento étnico y cultural de estos 
pueblos indígenas. 

· 

Al servicio de este propósito, se inscribe el aporte que la educación 
superior da en la formación dé profesionales indígenas que revierten esta 
calidad.de educación en el proceso de consolidación y fortalecimiento de 
la vida y la cultura comunitaria de origen. 

Se hace necesario que en el interior de los propios pueblos indígenas 
las autoridades tradicionales o cabildos, act_uando en el marco de las 
necesidades de formación derivadas de sus propios planes de vida y o 
prioridades de desarrollo, establezcan los diagnósticos comunitarios, 
tomen decisiones a partir de consensos internos sobre criterios culturales, 
sociopolíticos y económicos, sobre qué jóvenes pueden aplicar a los 
créditos del programa, sin perder de vista el lleno de los requisitos 

- académicos que la educación superior exige en estos casos, y los intereses 
profesionales de los propios estudiantes. 
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El fondo de crédito está al serv icio de l as expect at iv as del col ectivo 
social para l a  educación s uperior, más qÚe por l as exp� ct at iv asindiv idu a­
l es de l os aspirantes, sin neg ar _()Or esa razón. l a  libre entrada· de los 
estu diante s .procede nte s de pue blo s indíg enas que desean cont inÜ ar su s 
e studios. 

Honorabl es Representantes, espero contar con el voto fav orable . de 
u stedes <\ este proye ct o  de l ey, .. 

· Jhonny Aparido" Ramírez; · 

· ·
. Represent ante a l a  Cámara: . 

.. -.p·or l a  circunscrip ción electoral · del Guahía. 
CAMARA DE REPR ESENT ANTES 

. 

SECRETARIA GENERAL 
El dí a 19 de m<l!zo de 1999 ha sido presentado eh est e despacho, ei 

Proy ecto de l ey nú1U ero 188 · con . su correspondiente exposición de 
motiv os, por el honorablé Representante Jhonny Aparicio Ramírez. · 

El Secretario General, 
Gustavo Alfonso Bustamante Moratto. 
* * * 

. PROYECTO DE LEY NUMERO 1S9 DE 1999 CAMARA 
· por la cual se interpreta la Ley 403 de 1997 y se establecen nuevos 

estímulos a los electores. 
Artí cul o 1 º. Acl árase el alc ance del numeral 5 del artículo 2º de la  Ley 

403 de 1 997 en el sigu iente sen tido: el de scu ento del 1 O% en el v alor de 
l a  matrí cul a a qu e tiene derecho el estudiante de institución of iciaÍ d e  
edu cación superior, como benef icio por su part icipación electoral ,  se 
hará .no sól o  en el perio do académico inmediatámente sig uiente al 

·ejercici o  del sufr ag io sino en_ todos l os perí odos académicos qu e teng an 
. lug ar hast<l: l as elecciones s ig uientes . . : 

- . 

Artí cul o  2° . Adición ese el artí cul o 2° d e  l a  Ley 403 de 1 997 con l os 
sigu ientes estímul os al el ector: 

-

6. Qui en hu biere ejercido · el derech. o  al v oto  en todas l as elecciones 
re al izadas du rante u n  l apso - de cu atro .(4) añ os tendr á  d eré cho a un 
descu ento tr ibutario equ iv al ente al diez por ciento ( 1 0%) del impuesto a 
pagar por concepto de retenci ón en.l a fuente, durante el añ o sigu ient e  al 
de l a  últ im a el ecci ón . En todo caso, l a  cu antía de este descu en to no podrá 
ser supe rior a dos (2) sal arios mínimos mensu al es y sóÍo  cobij ará l a  
reténción qu e se hag a en l os pag os por su ei dos, salarios, comisione s  y 
honorarios por serv icios person al es. El Gob iern o regfamenta rá l a  manera 
de hacer efe ctiv o este descuento. � . · . . 

· · 

. 'i ·Q�ie� haya d�f �ag ado 
·
t��drá der�cho a qu � l a  R eg is�adurí� 

N acional del Estado Civ il l e  expida g ratu it ament e t odos los dupl icados 
de su cédula de ciudadanfa a qu e hay a  lug ar por extravío o deterioro de 
l a  m isma, hasta l a  fe cha de nu ev as. el ecciones. 

· 

8. El estu dian te de u n  prog rama de preg rado de univ ersidad no of icial 
que acredite haber sufr ag ado en l as el eccione s inmed iatamente ant erio­
res al inicio de un p erí odo a cadém ico tendrá dere�ho a un descu ento en 
el v alor de su matrícula, según l a  si gui en te es cal a: del di ez por c:i en to 
( 10%) si el val or de l a  matrí cul a n o  excede l os tre s  (3)  salarios mín imos 
men su al es , del cinco por ci ento ( 5%) si n o  excede l os ocho sal arios 
mín imos l eg al es mensu al es, y del dos por ciénto (2%) si n o  excede l os 
qu ince ( 1 5 )  sal arios mín imos leg al es mensual es. La N ación c ompensará 
a l a  respectiv a u niversidád  no of icial el v al or del d_es cuent o a qu e se 
refi ere el presente nu meral , mediante de du ccion es en l os impu estos que 
l a  en ti dad e ducativa deba pag ar, o mediante pag o· en efe ct ivo  si tal es 
tr ibutos tuv ieren u n  v alor inferior al que debe compensarse. El Gobierno 
reglamentará todos l os aspectos adm inistrativ os y presupue stal es qu e 
perm itan l a  efe ctiv idad de este estí mul o el ectoral . 

9. El condu ctor de vehí cul o  o peatón sancionado por infr acciones de 
trán sito con mul ta qu e no exceda l os cinco ( 5) sal arios mínimos l eg al es 
men sual es, t endrá derecho a un descuento del diez por ciento ( 1 0%) del 
v al or a pag ar, si acredit a haber sufr ag ado en todas l as ele cciones, 
referendos, pl ebiscitos o con sul tas popul ares real izados durante l os 
úl timos cu atr o (4) añ os. 

1 O. Quien estando priva do de l a  l ibert ad bajo  me dida de aseg uramien­
t o  en un proceso penal ejerciere el dere cho al sufr ag io dentro del 

establec imiento  penitenciario, tendrá derecho a u na rebaj a  de un  mes en 
l a  pena priv ativ a de l a· l ibert ad que se l e  impusiere de ll eg ar a ser 
condenado. 

· 

· A�ícul o  3 º. La presynte ley rig e a: part i� de su pr omulg ación, pero el 
l apso a qu e se ref ieren fo s numerale s 6 y. 9 del artí cul o 2 1  de est a l e'y se 
contará a part ir de l as eleceíoné s  de1 ·2 1  de junio de 1�98. 

William Vélez Mesa y Rubén Darío Quintero· V 
Represent antes por Antioqu ia. 

Mario Uribe Escobar, 

Santa·Fe ·de B ogotá, D. C., 23 ·de marzo d e  1999. 
. ' 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honor abl es Cong resistas: 

Senador. 

Nos pern_:i it imos someter a consideración d el Cong reso de l a  RepúbÜ­
ca un proye cto de l ey qu e apunt a a m.ejorar l a  bene mérita Ley 403 de 1 997 
( d_ e ag osto 27),por la cual se establecen estímulos para los sufragantes. 
Di cha norma y a  demostr ó en l as cu atro el ecciones inm ediatamente 

. anteriores - tanto en territ orial es de octubre de 1997, · como· en l as 
parl amentarias de marzo de 1998 y en las do s pre sidencial es de ese 
m.ismo año- su gran bondad. cómo instrumento rev ital izador de un 
·sistema democrátic o que sufre de apatí a parti cipati� a. 

. 

En efe ct o, mientr as. en l os comicios de tiempos reci entes, anteriores a 
dicha l ey ,  l a  part icipación ciudadana no habí a sobrepasado ·lo s siete 
millones de votos, y a  en octubre de 1 997 sufr ag aron d iez mill ones de 
ciudadanos, acrecentándose dicho caudal a casi once mill ones en l as 
ele cciones para Cong reso en marzo de 1 998, hasta su perar los doce 
millon es en· la  seg unda v uelta de las eleccion es para presiden te de la · 
repúbl ica el añ o pasado. El fen ómeno e ndémico de l a  abstención electo­
ral - tradi cion almente hasta u n  80 o/� fu e  v encido al reducirse a u n  40%, 

· y ello en buen a medida g raci as a l os estímul os al .ele ctor. Pu ede decirse, 
entonces, qu e hoy hemos echado a andar el camino de l a  rel egitimación 
del E stado .colombi ano. · · 

. 

. E:i este propósito, proponemos profundizar y mejorar l a  referida l ey. 
en dos sen tidos: 

a) Acl arar el correcto s entido y alcan ce del estímul o contempl ado °e'n 
el nu meral 5 de l a  L ey 403, a saber, el refe rente al de scu ento del 1 0% en 
l a  matrí cul a qu e pág an l os estu diantes d e  un ive rsidade s of icial es, como . 
benef ici o por haber v otado en l as anteriores el ecci ones. No obstante: l a  

' diáf ana cl aridad que surg e  de dicho texto leg al ,. se ha v en ido dando un a 
interpretación que nieg a el sentido de l a  l ey: que dicho descu ento tien e 
lug ar por una sol a  v ez, es decir, únicamen te para la matrícul a que se pag a · 
por el perí odo académico inm ediatamente sig uiente a l a  p articipación 
electoral .  E s  más, tan extr añ a in terpretación fue can on izada por el propi o 
Gobiern o al expe dir el Decreto Regl amentario 25 59  éle 1997 (de octu bre 
17) y en cuy o artículo 2° se e stable ció qu e del referido de scuen to sól o  
podí a disfrutarse "por un a sol a  vez" .  S e  trata ahora de acl arar, por ví a de 
interpretación auténtica, que ese benef icio cobija no sól o  el primero, sin o  
todos l os períodos académicos sigu ientes a l a  con du cta partiC ipa tiva; 

· b) Ampli ar el repertorio de estí mul os al el ector con nuevos in cen tivb s 
que permitart abarcar nuev os y más ampl ios sectores sociale s a l os que no 
al canz an a convo car los atractiv os de l a  Ley 403 de 1 997. Y es qu e e sta 
norma, por su carác ter de en sayo  au dai de un in strumento sin prece den­
tes en_ el derecho políti co mundial ,  l imitó a se is ló s incen tivos, cen trán­
dol os, además, en l a  pobl ación juv en il qu e acce de a l os_ benefici os 

. educativ os públ icos. · · · 

Se trata ahora de atraer a l as person as de medi ana y terce ra ed ad, y a 
l a  juventud. qu e estu dia en centros u niv ersi t_ arios priva dos. Se trata 
también de. convocar a l as person as que se de sempeñ an en ac tivi dades 
part icul ares y qu e normalmen te n o  re ciben be nefici os direc tos y pe rso-
nale s del Estado. 

Po� ell o  proponemos adicion ar cu atro nu evos es tímulo s, así: 
En pri mer lug ar, prem iar l a  conduc ta de bu en ciudadano con un a 

disminu ción del impu esto anticipado de renta, que opera bajo el conce pto 
de reten ción en l a  fu ente, a toda aquell a per son a n atur al que demue stre 
su part icipación constan te en l os even tos electorale s durante un lap so de 
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tres años, es decir; a quien ha aportado su contribución a la democracia . 
en un cuatrienio (que s_e cuenta a partir de las últimas elecciones . 
realizadas-en. junio de 1998).Esta medida configura lo que técnicamente 

- se denomina un .. descuento tributario (distinto de una exención),. se 
circunscribe a la retención _ep. la,fuente que se.hace por pago de servicios 

:persém�les (remuneración por. salarios, sueldos, etc.) y su impacto fiscal 
no es grave, ya que operaría cada cuatro �ños por un solo año, amén de 
que· se limita el monto ·del de-scuento a un máximo de dos salarlos 
mínimos legales mensuales. · 

. En segundo lÚga� se· ofrece la gratuidad -en la .expedición. de los 
·duplicados.de la cédula de ciudadanía a los electores. De esta man�ra se· 
mejora eLgran.avance que supuso la Ley 84 de 1993 en cuyo artículo 17 
se establedó la expedición gratuita de lacédula de.ciudadaníay su primer 
duplicado. Se trata: ?hora .de extender ese beneficio para todos los 

.. duplicados que fuert'.n p.ecesarios, pero condicionando dich� gratuidad 
a la condición de votante de las últimas elecciones. 

En.tercer lugar se extiende el descuento d�l-10% en fa m.attícula a fos 
. estudiantes de pregrado .de universidades no estatales, en proporción · 

inversa a fos montos de matrícula. Este beneficio será asumido como 
compromiso de la Nación y opera también como uná especie de subsidio 
a la demanda educativa universitaria, dados los altos costos de la 
educación privada en Colombia. Su costo no se cargará a las universida­
des privadas, sino que se compensará con los impuestos· que dichas 
universidades deben pagar al fisco nacional, cuando ello fuere posible. 

En cúarto lugar se establece la posi�ilidad de que una persona que· 
haya cometido una infracción menor a las normas de ttáns�to (por 
ejemplo, estacionar en sitio no ·permitido, no portar la licencia de. 
·conducción, etc.) pueda compensar su error de conducta o su indisciplina 
con su activa contribución a la democracia participativa. Si como 
ciudadano conductor�º peatón cometió falta leve, debe tener la oportuni­
dad de demostrar que en otros campos sí es buen ciudadano, y por ello se 

,le concede una pequeña indulgencia en la sanción que debe pagar. 
En quinto lugar se establece una rebaja en la pena privativa de la 

libertad a los reclusos sin condena en firme que ejerzan su condición de 
ciudadanos. Se les descontaría un mes en el quantum de la pena por cada 
acto participativo. De esta manera se está enviando un mensaje de 
resocializ.ación a la población carcelaria colombiana, cuyo número se 
aeerca a los cincuenta mil reclusos, Ja mayoría de ellos sin cond.ena en 
firme. Tíene. un buen sustento ético que se permita a quienes· están 
excluidos de la sociedad, volver a tener un contacto grato· con,el Estado 
y que éste les tienda,su mano de reconciliación. 

La bondad de los estímulos al elector ha sido reconocida en la misma 
reforma política actualmente en .trámite en el Congreso,. al establecer 
expresamente el instrumento de los incentivos electorales como estrate-· 
gia preferible -por ser más sana y más acorde cqn los· principios 
democráticos- a la .reiterada propuesta del voto obligatorio. La misma 
Corte Constitucional en· su Sentencia C-337 de 1997, le dio validez 
constitucúonal a la Ley 403, por encontrar que los estímulps al elector en 
ella conten_i_dos se ajustan perfectamente a los principios fundamentales 
que rigen nuestro Estado social de derecho. 

'ton respeto y consideración: de ios honorables �o�gresistas, 
William Vélez Mesa y Rubén Daría Quintero V 

Representantes por Antioquia. 
Mario Uribe Escobar, 

Senador. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 23 de marzo de 1999. 
El día �3 de marzo del año 1999 ha sido presentado en este despacho, 

el Proyecto de ley número 1 89. con su correspondiente exposición de· 
moti vos, por los honorables Representantes· Will iam Vélez Mesa y Rubén 
Daría Quintero V, y Mario Uribe Escobar, Senador. 

El Secretario General, . 
Gustavo Alfonso Bustamante Moratto. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 190 DE .1999 
por la cual se autoriza la eniisión,. de la estampilla Universidad 
- de Sucre -Tercer Milenio-y se dictan otras disposiciones_. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º. Autorízase a la Asamblea Departamental de Sucre para 
que ordene la emisión de la estampilla ".Universidad de Sucre -Tercer 
Milenio-". · 

Artículo 2º. El valor correspondiente al réca�do de qu� trata el artículo 
1 º, de la presente ley, se distribuirá a su·vez así: · 

1 .. El 50% para inversión en el plan de desarrollo físico, en especial 
téiminación de Biblioteca, instalaciones y equipamiento ·de 1aboratorios 
de Bromatología, Biotecnología, planta de procesos agroindustriales, 
construcción de la segunda y-tercera etapa del Centro de Diagnóstico 
Médico, ampliación de sedes, creación de editorial y construcción de 
instalaciones deportivas. -
- 2. El 35% se destinará directamente a los programas de desarrollo 
tecnológico e investigación, entre ellos, terminación de la estación 
piscícola del municipio de Caimito, producción de semilla de ñame libre 
de patógenos, estandarización del proceso de fermentación para la 
obtención de almidón agrio, cultivos de agua par� saneamiento básico y 
la producción agrosostenible y o_rgánica de las subregiones de Montes de 
María y Sabana; cultivo. de peces por sistema de jaulas y corrales, 
dotación ·de laboratorios de Bromatología; procesos agroindustriales, 
microbiología y tejidos; dotación de equipos ·¡:;ara ciencias de la salud. 

3. El 15% restante se invertirá en· la ampliación de la coberturá d.e los 
pro-gramas de educación continuada y postgrados, a todos los municipios 
del departamento; implementár incentivos para profesores y estudiantes 
que participen en proyectos de investigación y transferencia de tecnología. 

Artículo 3°. La emisión de fa estampilla que se autoriza será hasta por 
la suma equivalente.a un millón de salarios mínimos. . 

Artículo 4º. Autorízase a la Asamblea Departamental de Sucre para 
·que determine las características, tarifas y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividade� y 
operaciones que deben realizarse' en el ·depart_amento de Sucre. Las 
ordenanzas que expida la Asamblea Departamental, en desarrollo de lo 
dispuesto en la presente ley serán llevadas a conocimiento del Gobierno 
Nacional, a trav�s del Ministro de Hacienda y Crédito.Público. 
, Parágrafo. La Asamblea de Sucre�po?rá autorizar la sustitución de la 

estampilla física por otro sistema de' recaudó del 'gravamen· que permita 
cumplir con seguridad y eficacia el objeto de esta ley. 

Artículo 5°. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 2% 
del v�lor del hecho sujeto al gravamen. 

Artículo 6°. La· vigencia del recaudo, el control, el traslado, distribu­
ción, al igual que la inversión de los fondos provenientes del cumplimien­
to de la presente ley, estarán bajo la vigilancia de la Contraloría Depar-
tamental. · 

Artículo 7º. Dentro de los hechos y actividades económicas sobre los 
cuales se obliga el uso de la estampilla, la Asamblea Departamental de 
Sucre podrá incluir contratos, licores, alcoholes, cerveza y juegos de 
azar. En todo caso el valor de la estampilla no podrá superar el valor 
máximo contemplado en esta ley. . 

Articulo.8º. La presente ley rige a partir de fa fecha de su promulgación. 
Refael Guzmán Nayarro, 

Representante a la Cámara. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

1. Introducción 
La Educación Superior en Colombia, además del reto que le implica 

desarrollar ciencia y tecnología, se encuentra ante otro gran reto como el -
de lograr recursos que ·1e perm'itan superar la gran crisis financiera, de la 
coyuntura actual. 

· 

- Lo anterior honorables Representantes, sumado a las características 
sociales del medio en el cual a la Universidad de Sucre le corresponde 
cumplir su labor aeadémicá, nos permite entender la necesidad que tiene 
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el úni co Centro E statal de E ducación Superi or, con que cuenta el Con sci entes de las grandes n ecesi dades qu e tien e  la agroin dustria 
depar tam ento de Su cre, de buscar un mecani smo que como el de la como nuestro prin cipal ren glón económico, la Universidad de Sucre. estampilla le proporci on e  a la Un iversidad un a fu en te fija de recurs os qu e ofr ec.e program as de Ingen ierí a  Agrícola, In gen ierí a  Agroin du stria l, 
le garantice enfr en tar el tercer milen io dot ada de los mecan ism os n'e ce:.. Z ootecn ia y Bi ologí a, en ·su sede de San M arcos ofrece posgr ados- en 
sarios qu e le permitan desarr ollar un paqu ete tecno ló gico ,  con el cual el gestión ambien tal y ·cu en ta con un centro de pesca en el mun icipio de 
departam ent o  de Sucre y la región de las saban as puedan v olverse Caimito región del San J orge . . La Univ ersidad ha querido con ver tirse en 
competitivas en el cont ex to n acion aL , un a alternátiva de soluc ión d e  l a  problem ática social· d e. la zona. 

2. Res�ña histórica B .  E l  sosten imien to de los prÓ gramas académico s que con visión 
· ·En el año de 1 977 la A samblea D�partamental de Sucre' aprobó la sod al desarr olla la Un iversidad cada dí a se hace más difi ci l, a pesar de 

· Ord enanz a No .  O 1 ,  median te la cua! se creó la Un iversidad de Sucr_ e, se · ello si an aliz amos las tr an sferenc ias hechas por é l  d epartamento de Sucre 
.fijó su estructura y se en tregaron fa cu ltades para reglamentar su a la Un iversidad estos han venido decrecien do, por. ej emplo en el año en 

· . organización y fun cion amien to, in ician do labores académ icas el dí a 5 de el- año de 1 99 1  d aporte del depar tament o correspondí a  a un 15% del 
agosto d e  1. 978. · presupuesto total de la Un iversidad de Sucre y p ara la vig en cia fi scal de 

Con la asesorí a  de la Un iversidad Nacion al de Co lombi a  se ofr ecieron . 1 998 el aporte del departamento só lo con stituye el 8% del presupu esto 
como priill eros pró gramas los. de In genierí a  Agrí cola y Lie enC iatura en general de la Universi� ad. 
M atemáticas, seguidos por los programas de Tecn ologí a  en En fermerí a  C. E l  porcentaje  an aliz ado va en contraposición con el aumento de la 
Y. Tecn ologí a  en Producción Agropecuaria. cobertura educativa de la Un iversidad, la cu al en - 1 994 era de 923 

L a  Ley 30 de 1 992 que desarr olló el princ ipio de autonomí a  d e  las estudiantes y en1 998 laUn iversidadtien e matricu lados 2.4 33 estudiantes. 
Un iv ersidades est ablecido· en la Constitución de 19 9 1; le. permi tió a la 

. D. La in sufi ciencia del gasto público · en educación , asp ecto sobre el 
Un iv ersidad de Sucre ampliar su radio de acción y vin cu larse de man era· cu� l los plan ifi cadores y es trategas de la p olí tica han llam ado la atención 
más directa al desarrollo de la región sucreña. por su impacto ne gativo sobre los fun damen tos de l a  competitividad de 

A partir de 19 93 la Univer sidad se preparó n ormativamen te, diseñ an do un a n ación . E l  Gobiern o  Nacion al est á  empeñado en modificar esta 
reg lamen tacion es intern as qu e l e  permitieran desarr ollar de man era si tuación y para ello ha plan teado como propó sito pas ar de una inv. ersióry. 
efi ciente la auton omí a  dada por la con stitución y la Ley; es así como a corr espon dien te · al 3 .07% del PIB en 1 993 a un escen ario en el cual se 
partir del año señalado há sta 1 998 la Un iversidad ha creado nuevo s logre invertir, por lo menos, el 4 .88% del P IB en un p erí odo de cuatro 
programas de formación profesion al como Z ootecn ia, In gen ierí a  años en el sector educati vo. 
Agroindu stri al, In gen ierí a  Civil� Dirección y Admin istr ación de Empresas, E .  E s  n ecesario recon ocer a la edu cación en gen eral, y en especial la Bi ologí a  y L icen ciatu ra en B ásica Primaria. edu cación sup erior, como un fa ctor estratég ico de desarr ollo sin cuya 

En la actualidad la Universi dad· de Sucre tien e  como mi sión la de con solidación no será posible enfrentar el cambio estratégico hacia el 
liderar la formación in tegral de profesion ales. competitivos que den saber y la información como elemen tos de poder y competitividad .

. respuesta a las deman das del entorn o, con e l  concurso del talento human o  La Universidad es por esen cia el lugar privilegi ado para empren der calific ado y con tribuir al c on ocimien to cien tífico, el arte, Y la cultura, con programas de in vestigación y desarrollo en ci en cia y tecnologí a. proyección soci al para mej orar la c ali dad de vida de lap ob lació°: sucreña Igu almen te la Un iversi dad es el escen arip propicio para la adaptación y 
Y de la región . tran sferencia tecnoló gica en estrecha articu lación y contacto perman ente 

En desarr ollo de dicha m isión la Univ ersi dad de. Su cre cu enta en la con los sectores productivo s  .Y de servicios en el país .  
actualidad con 2.400 estudiant es de pregrado y ofr ece n ueve posgrados F. Los estudi an tes de la Un iversidad de Sucre perten ece"n en las áreas de Derecho Admin istrativo, Geren cia de la E ducación , caracteriz adamente a los estratos económicos medios y bajo s de la Gerenc ia Pú blica, Cien cias Ambien tales, Derecho Procesal: Derecho p oblación . E llo, lo convierte en la única posibilidad de ascen so social Púbh co Fin an ciero, E ducació_ n M atemática y Geren cia de Proyectos. para muchas familias sucreñas. 3 .  Antecedentes del proyecto de ley 5 .  Destinación de los recursos de la estampilla 

E l  Fon do N acion al de D esarrollo (FÓNADE) y la Universidad de 
Sucre realizaron un estudio de modern ización y desarrollo in stitucion al Con los recursos p roven ien tes de la ley "E stampilla Un ive rsidad de 

Sucre - Tercer M ilen io- se preten de proporcion ar a la Un iversida d  de l a  Un iversidad, e l  cual arr ojó com o  resu ltado un as estra tegias que le . 
P ermi tieran a la Uni versid ad su viabi lidad fin an ciera, dentro de las- cuales· in gresos sufi cien tes par a permi tirle part�cipar � om� pr? t� goms ta �n un 

· ver dadero salto educativo a n ivel superi or umvers1tano .  A camb10, la se señaló · la aprobación de un proyecto de ley que estableci era la · b · Un iversidad se compromete a uti lizar los recu rsos que o ten ga por e ste estampi lla para la U ni vei- sidad de Sucre. 
con cepto en diseñar, implan tar y manten er las � strategias, in strumen_ t? s 

Como anteceden tes específi cos del proy ecto está n la Ley 26 de 19 90, 
. y cana les n ecesarios para gen erar recursos propw s en m ayor proporc10n 

por l a  cual se crea l a  E mi si!'.>n_ de la E stampi lla pro Un iversidad del V alle : -a la qu e regist ra actu alm ent e, y así p oder resp on der a los nu evos r e.t os 
y se  dict an ot ras disp osi cion es; la L ey 85 de n oviembre 1 6  de 1 99 3 , por deriv ados de la normat ivi dad vigen te tan to en el pl an o  de la educac1on la cu al se crea la E misión de la estapilla pro Un iversidad Industrial de . como én el terr en o.de  la seguridad social y la efi cienc ia del E stado. En Santander y se dict an o.tras disposicion es. La L ey 1 22 _ de 1 994 crea la particul ar , la Un iversidad. de Sucre, deberá in vei: tir los recursos qu e estampl lla de la Un iversi dad/d e Antioquia, la Ley_ · 77 de--19 8 1  la obten ga como resultado de la Ley qu e se proi: on�� en pr? gramas estampilla de la Univ ersidad' del Atlán tico; la Ley 3 6  d e  1 989 la de la orien tados a parti cipar en el Sistema de A cred1tac10n N ac10nal, el Univer sidades del M agdalen a, la L ey 426 d e  1 998 por la qu e se crean las Sistema de Un iversidad del E stado, la ampliación de la· cobertura, é l  estampillas .de las Un iversidad de. Cáldas, Ma.Íi izales, Y Tecn oló gica de mejorami ento de la calidad d e  la educación, el 'desarr ollo in stitucion al y Pereira, y la Le y 382 de 1 997 de la Un ive rsi dad de Córdoba. la modernización de la Un iversidad. 

4 . . Justificaéión ·c on los recursos obteni dos de esta ley, se desarrollarán las � iguien tes 
A. La Un iversidad de Su cre se en cu en tra ubicada en la ciudad de obras: Sin celej o, región agrí cola y gan adera de la Costa Atlán tica. Para ten er 

l. Inversión en el plan de desarrollo fí sico, en esp ecial tem1 inación de un a i dea más clara de la situación social que enfr en ta la región en la cual biblioteca in stalacion es y equipamiep to de laboratorios de Bromatología, la.Un iversidad le corr espon de cumplir su misión podemos decir que el Biot ecnol�gía, plan ta de procesos agr oin dustriales, con strucción de l� departamen to de Sucre jun to con vari os departamen tos de la Costa d D · , · M , d · l' · , 

Atlán ti ca ti en e la tasa más alta de an alfabeti smo, los in dicadores de segun da Y tercera etapa del Cen tro e 1.� gnos�i co e . � co, _ amp 1�cwn 
de sedes creación de edi torial y con strucc1on de m sta lac10n es dep ort1 v as. cobertura y de calidad de la edu cación su creña son un o de l_ os más baj os ' 

en la costa atlán ti ca, an aliz an do estos hechos en ten demos por qué la 2. Se destin ará di rectamen te a los programas de desarrol lo tecn ológ ico 
regió n su creña presenta un atr azo t an sign ifi cati vo en la tecn ologí a  · e inv estigación, en tre ellos, termin ació� de l� esta� ión piscí c

,
ol a del 

aplicada a l os sectores producti vos . municipio de Caimit o, produ cción de semill a  de n am e  l ibre de pat ogen os, 
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estandarización dei proceso de ferqientación para la obtención de almidón 
agrio, cultivos de agua .para sáneamiento básico y la producción · 
agrosostenible y orgánica de lás s�b�egiones de Montes de María. y 
Sabana; cultivó de peces por sistema de jaulas y corrales, dotac_ión de 
laboratorios de Bromatología, procesos agroindustriales, microbiología 
y tejidos; dotación de equipos para ciencias de la salud. , 
· · J: se invertirá en la 'ampliaciori de-lá cobertlira de los programas de 
educación continuada y postgrados, a todos los municiois del 
Departamento; implementar incentivos para profesores y estudiantes que 
participen en proyectos de investigación y transferencia de tecnología. . · Rafael Guzmán Navarro, 

Representante a la Cámara. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
El día 23 de marzo de 1999 ha sido presentado en este Despacho, el 

Proyecto de ley número 190 con su correspondiente exposición de 
motivos, por el honorable Representante Rafael Guzmán Navarro . .  

El Secretario General, 
Gusta�o Alfonso Bustamante Moratto. 
* * * . 

PROYECTO DE LEY
. 
NUMERO 191 DE 1999 

po� la cual ·se reglamenta e'z ejercicio de la Profesión de Terapi� 
· -respiratoria, se dictan normas en materia de ética profesional 

- y otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
T I TUL O 1 

DISPOSICIONES GENE-RALES 
. Artículo 1°. De la definición. La Ter�pia Respiratoria es una

.
profesión 

·liberal del área de la Salud, con formación universitaria cuyo sujeto de 
atención es el paciente Cardiorrespiratorio para el mejoramiento de su 
calidad de vida. Su objetivo es el cuidado del Sistema Cardiorrespiratorio · del ser humano a partir del diagnóstico, valoración, prevención, tratamiento 
y rehabilitación de los pacientes que presenten o puedan presentar 
predisposición y/o afec:ciones tanto del sistema respiratorio como cardíaco. 

· Artículo 2º . De la declaración de principio. En los términos de la 
presente ley el· Profesional en Terapia Respiratotia, es un profesional 

. ·autónomo én el ejerciciO de-su profesión y por.lo tanto es responsable de 
su actuación, nü' obstante, su participación en procesos interdisciplinarios 
y multidisciplinarios de prevención, asistencia y rehabilitación del 
paciente.· 

. .  T I TUL O II 
DEL EJERCICIO DE LA PROFESION 

DE TERAPIA RESPIRATORIA 
Artículo 3º. Para efectos de _la presente ley, se entiende por ejercicio 

de la Profesión de Terapia Respiratoria la actividad desarrollada pór los 
Profesionales en Terapia Respirator,ia en las .siguientes áreas de acción: 

a) Investigación: Diseño, ejecución y dirección de investigación 
- científica disciplinaria o interdisciplinaria, destinada a la renovación o 

construcción de conocimiento que contribuya a la comprénsión de su 
objeto de estudio y al desarrollo de· su quehacer profesional, desde la 
perspe�tiva de las ciencias naturales y sociales; 

· b) Asfatencial: ·Intervención activa del Profesional ., en Terapia 
Respiratoria en el·cuidado_y manejo de lá vía aérea, vía aérea artificial, 
programas de Rehábilitación_ Funcional Respiratoria y realización de 
prueba� de función pulmonar· que contribuyan tanto para el diagnóstico 
como p?ra _el tratámiento de patologías cardiorrespiiatorias; · 

. 

. ·c) Preventivo: · 

1. Di�eño, ejecución, dirección y control de programas de intervención 
·terpéutica par�_ la promoción de la salud y bienestar cardiorrespiratotio, 
prevención de complicaciones y discapacidades en el individuo y en la 

- comunidad e.n general, al igual que la participación en. procesos 
interdisciplinaii�s y multidisciplinarios de habilitación y rehabilitación. 
integral. 
. _.. .... , .... ·ili .. . .. : ... 1 ....... .. . : · - '·' l . J! n1• . ... t.L,, UJL J(j::.1_;.ll1 ljl'",:-J .. Ofr·1_¡:.i::>�í1�1.) 

2.  Asesoría y participación en el diseño y formulación de políticas en 
salud y en Terapia Respiratoria y proyección-de la práctica profesional; 

d) Adm!nistrativo: · 
. 

· 1·. Gerencia de servicios de Terapia Respiratoria en lo� sectores de 
Seguridad Social, salud, trábajo, educación y otros sectores del desarrollo 
nacfonal. _ _ 

2. DirecciÓn y gestión de progra�as acadé�icos para la formación de 
'Profesionales en Terapia Respiratoria. _ 

. 3. Asesorfa y consultoría para el diseño, ejecución y dirección de 
programas, en los campos y áreas en donde 'el conocimiento y el_ aporte 
disciplinario profesional de la Terapia Respiratoria sea requendo y/o 
conveniente para el beneficio social. - . 

· -· 4. Asesoría y participación paia el GStablecimiento de estándares de 
calidad erila educación y atención en Terapia Respiratoria y disposiciones 
y mecanismos para asegurar su cumplimiento. 

5 .  Diseño, ejecución y direc'ción _de programas de capacitación y 
educación no formal en el área; " · 

e) Docencia:. Docencia en facultades y programas de Terapia_Respi-
ratoria y en programas afines. 

_ 

Toda actividad profesional que se derive de las anteriores y' que tenga 
relación· con el �ampo de competencia del profesional· en Terapia 
Respiratoria. . 

. Artículo 4º. R,equis.itos para el ejercicio de la Profesi?n de Terapia 
Respiratoria. Para ejercer la Profesión de Terapia !lespiratoria e� C_ol�m­. bia, se requiere haber obtenido el título de profeswnal en �sta d1sc1plma, -
expedido por una institución Universitaria reconocida legalmente, y 
obtener la tarjeta profesional, expedida por la Secretaría de Salud 
correspondiente del departamento. 

T 1 TUL O I II 
DEL REGISTRO DE LOS PROFESIONALES· 

EN TERAPIA RESPIRA TO RIA 
Artículo 5°. De /.os Requisitos. Sólo podrá obtener la tarjeta de 

Profesional en Terapia Respiratoria, ejercer la profesión y usar el 
respectivo título-dentro del-territorio nad01'!_al, quienes: 

a) Hayan adquirido o adquieran el título de Profesional eil Terapia· 
Respiratoria_, otorgado _por instituciones de Educación Superior 
oficialmente reconocidas;. . 

b) Hayan adquirido o adquieran el título de Profesional en Terapia 
Respiratoria en instituciones,,de Editcación .Supe.r.\<?r· q�� ful)._cj_onen .é'.1:1 
países con los cuales Colombia haya celebrado. tratados o convenios . 
sobre reciprocidad de títulos;· 

c) Hayan adquirido o adquieran el título de Profesional en Terapia 
Respiratoria en Instituciones de Educación Superior que funcionen _en 
países con los cuales Colombia, haya celebrado tratados o convenios 
sobre equivalencia de títulos, siempre que se solicite y obtenga 
convalidación del título ante las autoridades competentes de acuerdo con 
las normas vigentes. 

T I  TUL O IV 
DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION . 

DE TERAPIA RESPIRJ} TORIA 
Artículo 6º. Quien ejerza la Profesión de Terapia Respiratoria sin los 

requisitos exigidos en la presente ley se hará acreedor a las sanciones que 
determine el Código Penal. 

Artícllio 7°. Sanciones por el ejercicio ilegal de. la Terapia.Respiratoria. 
Quien ejerza ilegalmente la Profesión de Terapia respin:ltoria, v��le 
cualquiera de las disposiciones de que trata la presente �ey o a_uton�e, 
facilite, patrocine o encubra el ejercicio ilegal de la Terap�a re_s�H�tona, 
incurrirá en las sanciones que la ley fija paralos casos de eJerc1c10 ilegal, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias, éticas, civiles, penales y 
administrativas a que haya lUgar. . · 

_ · Artículo 8°. Entiéndese por ejercicio ilegal de la Profesión· de Terapia 
Respiratoria, toda actividad rea.J.izada dentro del campo de com�etencia 
señalado en la presente ley por quienes no ostentan la calidad de 
·Profesional en Terapia Respiratoria o no están autorizados debidamente 
para desempeñarse co�o �alé'.�:. _ , . . , . . . , , _ .. _ .  r11!__ 1 .�4¡tjJq ... (: :,..L, 1JL·:.J1 _ _.i ·- dl� .. • • •  d,._JCll···''-"· \·�:., C..•-'JtL::.1ltt1Jll·.- (�.:...·; :1_ 
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T I T U L O. V  
CONSEJO NACIONAL DE TERAPIA RESPIRATORIA 

· Artículo 9º. Créase el Consejo Profesional Nacional de Terapia 
Respíratbria; como órgano encargado del· fomento, promoci.ón; control y 
vigilancia del · ej_ercicio de la Profesión de Terapia Respiratoria en 
Cofombi�, el cua� estará · integrado por los siguientes miembros: -

a)..Ministro de Salud o su delegado; b) Ministro de Educación o su 
delegado; c) Un Representante de. la Asociación Colombiana de 
Profesionales en Terapia Respiratoria; d) Un Representante de cada una 
de las facultades de Terapia Respiratoria. 

Artículo 1 O. El Consejo Profesional Nacional de Terapia Respiratoria 
vigilará que se cumpla por las siguientes actiories: · 

a) Las actividades inherentes al ej'ercicio dé Ter�pia Respiratoria 
imponen un profundo respeto por la dignidad de lá persona humana y por 

ºsus fueros y derechos individuales, sin distingos de edad, sexo o 
nacionalidad ni de orden racial, cultural, económico, político o religioso; 

b) Las formas de intervención que se utilicen en desarrollo del 
ejercicio profesional deberán- estar fundamentadas en los principios 
científicos que orientan los procesos relacionados con la valoración, 
tratamiénto y rehabilitación del Sistema Cardiorrespiratorio, que por lo 

· mismo, constitliyen la esencia de la-formación académica derTerapeuta 
Respiratorio; 

c) El estudio de los usuarios de los servicios-de Terapia Respiratotia, 
-como personas individualmente consideradas; debe hacerse en uh ámbito 

• • 1 
integral. Por tanto; constituye deber previo a cualquier tipo de aéción 
profesional, una evaluación que involucre los aspectos históricos, sociales, 
económicos y culturales de los mismos; · 

d) La participación del Profesional en Terapia Respiratoria en cualquier 
tipo de investigación científica que involucre seres humanos, debe 

. ajustarse a los principios metodológicos y éticos que permiten el avance 
de la ciencia, sin sacrificar los derechos de la persona;_ 

· e) El deber de dar atención y contribuir a la recuperaCión y bienestar 
. de Ías personas, no comporta el compromiso de garantizar los resultados 

exitosos de una. intervención profesional, hacerlo,- constituye una falta 
ética que debe ser sancionada de acuerdo con las previsiones de esta ley; 

f) La relación entre el Profesional en Terapia Respiratoria y los 
usuarios de sus servicios se inspira en un compromiso de mutua lealtad, 
autenticidad y responsabilidad que debe estar garantizado por adecuada 
información, privacidad, confidencialidad y consentimiento previo a la -
acción profesional por parte de aquellos. La atención personalizada y 
humanizada constituye un deber ético permanente; 

g) La actividad pedagógica del Profesional en Terapia Respiratoria f'.S 
una noble práctica que debe ser desarrollada transmitiendo conocimientos 
y experiencias al paso que ejerce la profesión, o bien en función de la 
cátedra en instituciones�universitarias u otras cuyo funcionamiento está 
legalménte autorizado. En uno u otro caso es deber suyo observar los 
fundamentos pedagógicos y un método de enseñanza que se ajust� a la 
ética profesional; · 
· h) La función que como perito deba cumplir un Profesional en Terapia -

Respiratoria, a título de auxiliar de la justicia cuando sea requerido para 
tales efectos de acuerdo con lá ley� deberá realizarse con estricta 
independencia de criterio, valorando de manera integral el caso sometido 
a su experticia y orientado únicamente por la búsqueda de la verdad; 

i) La remuneración que el Profesional eri Terapia Respiratoria reciba 
como producto de su trabajo; forma parte de los derechos que se derivan 
de su ejercicio profesional como tal y, por ello, en ningún caso debe ser 
compartida con otros profesionales u otras personas por razones ajenas 
a la esencia misma de este derecho; 

j) La capacitación y la actl,lalizacióri permanente de los Prpfesionales 
en Terapia Respiratoria identifican individúalmente o en su conjunto el 
avance del desarrollo profesionaJ. Pór lo tanto la actualizáción constituye 
un deber y una responsabilidad ética; · · 

k) La autonomía e independencia del Profesional · en Terapia 
Respiratoria, de conformidad con lo preceptos de la ley, constituye UI"\9 
de los fundamentos del responsable y ético ejercicio de su pro,fesión; : 

1) ELejercicio de la Terapia Respiratoria impone responsabilidades 
frente al desarrollo social y comunitario, las acciones del Terapeuta 
Respiratorio - se orientan no sólo en ·el ámbito individual de su 
ejercicio profesional, sino hacia el análisis del impacto de éste en el. 
orden social; 

· · 

m) Es deber del Terapeuta Respiratorio prestar servicios profesionales 
de la mayor calidad posible, teniendo en cuenta los recursos disponibles 
a su alcance y los condicionamientos de diverso orden existentes en el 
medio dentro del cual desarrolle su actividad. La eficacia de las acciones 
no presupone que deban garantizarse los resultados exitosos de las 
mismas. 

T I TUL O VI . 
DEL CODIGO DE ETICA PARA EL EJERCICIO 

DE LA PROFESION DE TERAPIA RESPIRA TO RIA 
Artículo 1 1 :  El ej ercicig de la Profesión de Terapia Respiratoria: 'debe 

ser guiado por criterios, conceptos y elevados fines q-µe propenda pqr 
enaltecer esta profesión; por tanto los profesionales en Terapia Respiratoria 
están obligados a ajust.ar sus acciones profesionales en las disposiciones 
de las presentes normas que constituyan su código de ética profesional. 

· · Parágrafo. Las reglas de la ética que se menciona en el presente código 
no implican la negación de otras no expresadas y que puedan resultar del 
ejercicio profesional consciente de la Profesión de Terapia Respiratoria. 

Artículo 1 2> Vigencia de la ley. La presente ley rige a partir de su 
prom.ulgación y deroga .las disposiciones que le sean contrarias. 

De los honorables Representantes, 
Luis Javier Castaño Ochoa, 

Repr�s.entante a la Cámara por· el departame'ntó de Antioquia. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Antecedentes de la Profesión de Terapia Respiratoria 
en Colombia 

En Colombia se comenzó la Terapia Respiratoria en el Instituto 
Franklin Delano .Roosevelt, en donde nacieron los primeros manejos de 
pacientes con ventilación mecánica. En 1 967 el doctor Alberto Vejarano 
La verde, Director de la Clínica Shaio de Bogotá, Cirujano Cardiovascular, 
dio inicio a la Fisioterapia de Tórax para los pacientes prepostoperatorios 
de cirugía. cardiovascúlar. La coordinación y supervisión de esta labor 
estuvo a cargo del doctor Darío Maldon,ado Gómez, encargado de 
entrenar y .capacitar al personal a su cargo; simultáneamente el doctor 
Mal donado inició la organización de servicios de Terapia Respiratotja en 
el Hospital San Ignacio de Bogotá. 

El progreso alcanzado en las últimas décadas trajo consigo la 
industrialización la contaminación del ambiente, el aumento de la ' . 

población en las grandes ciudades y consecuentemente a éstos el aumento 
de la patología pulmonar. 

Al mismo tiempo los avances de la ciencia han originado nuevas 
técnicas para dar solución a los problemas creados. Fue así como surgió 
en el campo de la medicina y específicamente en Rehabilitación la 
Terapia Respiratoria, la cual busca la prevención de la enfermedad 
cardiorrespiratoria, la recuperación de ros pacientes y su integración 
familiar, social y laboral. 

Historia de la terapia respiratoria 
· Los egipcios consideraron la respiración .como el principio 
fundamental de la vida, se augura que fueron los pnmeros en precomzar 
las inhalaciones contra la tos con drogas no identificadas pero que 
lograban la expulsión del catarro. La medicina asiática fue más ri�a 
en contenido empírico que la egipcia, debido al desarrollo de inétodos 
terapéuticos como la resucitación, los ejercicios físicos utilizados 
para preservar y conservar la salud, comprendí�n movimientos 
respiratorios para vivir mejor. 

Ei surgimiento de la Terapia Respiratoria a partir de 1 900 fue 
desarrollada por la necesidad de tratar diversas . patologías a nivel 
pulmonar; ya que algunos investigadores científicos cm� sus p

.equeños . 
descubrimientos, estudios y posteriormente el_ perfecc10nam1ento de 
éstos · suscitó a la creación de este apéndice de la medicina lo que_ hoy se 
cono�ecomoTerapiaRespiiatoria. Darante 1 934 Winifred Linton practicó 
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éjercicios respiratorios en partes localizadas del tórax, él inicio de · 

técnicas modernas para el manejo de la vía aérea de uso prolongado 
(ventÍlacióp.- mecánica) fue en 1 940, las cuales, posteriormente fueron 
perfeccionadas. En 1 950 se realizó la combinación del qrenaje postular, 
percusión vibratoria, palmadas e inhalaciones obteniendo mayor calidad 

· en los tratamientos; en Dinamarca durante 1952 ocurrió una epidemia de 
poliomiélitis . se vio la necesidad de . utilizar técnicas de intubación 
endotraqueal y ventilación manual para mantener la respiración de los 

· pacientes. En el transcurso de . 1 954· dio · inicio a la variedad de los 
tratamientos de acuerdo a las patologías. Posterior a este año hasta 1.980 
no se obtuvo descubrimientos importantes para la Terapfa Respiratoria. 
Durante este período se realizaron e_studios sobre pacientes para observar 
los-posibles beneficios o complicaciones de las técnicas descubiertas en 
los años anteriores, obteniendo como resultado: . . . . . . ' 

- La combinación de la percusión, vibración, drenaje postura} y tos; el 
paciente eliminaba fácilmente las secreciones. 

- Después de las maniobras se tomaban muestras de gases arteriales y en · 
_ su. análisis se notó un significativo aumento del oxígeno a nivel arteri¡il. -

.Menores de 1 año . . 

_ 
En este grupo de edad las tasas de incidencia a nuestro juicio resultan 

dramáticas, basta con resaltar el año de 1 990, en el que hubo 1 .200.000 
consultas de notificación ·Opligatoria que incluían enfermedades _tales 
comQ Infección Respiratoria Aguda (IRA)," Tuberculosis (TBC), 
Nellinonía y Tosferina, conllevando a que . sea la primera causa de· 
estancia clínica y la tercera: de egréso hÓ,spitalario. Sumado a esto·i el 
fenómeno de la mortalidad en este grupo determina claramente µiedian1� 

. estudios que el riesgo d� morir por IRA en América Latina·aumentó de 
9.5 a 31 % para la población infantil. Relacionando el número de 
enferilledades respiratorias promedio/_año en los Estados Unidos unniño 
tiene un promedio de cinco enfermedades respiratorias agudas por año, 
mientrás que en Colombia este promedio llega a alcanzar cuatro veces 
más, es decir 20 por año, promedio que ha aumentado progresivamente 
al pasar de los años, constituyépdose en la segunda �ausa de m�ert_e para 
esta edad. · · · 

De 1 a 4 años 
La problemática planteada para el grupo anterior se· hace extensibfo 

para este, en donde la morbilidad por ipf ecciones respiratorias se cons�ituye 
en la primera causa de atención ambulatoria y hospitalización. Algo 
similar ocurré con la mortalidad registrada a éste nivel, do. nde las tasas 
porenfermedades respiratorias tales como Infección Respiratoria Aguda, 
Bronquitis, Asma, Neumop_atías por cuerpo extraño entre otras se han 
incrementado. 

De 5 a 14 años 

Antecedentes y consi�eraciones jurídicas que av_alan el proyecto 
El proyecto de ley en comento, tiene como fundamento reglamentar 

la Profesión de Terapia Respiratoria en el país, la cual se institucionalizó 
como programa tecnológico a través del ICFES-por medio del Acuerdo 
3 1 8  del 1 3  de diciembre de 1 984, programa que fue aprobado en 1 986 
mediante 'Resolución 2558 del 23 de diciembre y a la vez autoriza la 
otorgación del título de Tecnólogo en Terap-ia Respiratoria de conformidad 
.con el Decreto 2725 de 1 980 debidamente avalado por él Ministerio de 
· Educación; con un campo de acción enfocado · al cuidado cardiorres­
piratorio del paciente.- Posteriormente, se reconoce el nivel de formación 
universitaria, con et' paso de fundaciones a instituciones universitarias 
que ofrecen éste programa, desde entonces la orientación de dicho 
program.a res.ponde a la concepción del profesional para el siglo XXI, 
cu.yo perfil está fundamentado en cinco componentes a ·saber : 

En este grupo se centralizan . los escolares, que a pesar de que su 
. ·organismo posee mayores mecanismos de defensa fisiológicos y 

anatómicos para combatir patologías pulmonares, las tasas indican que 

Psicobiológico, social, humanístico,_ investigativo, docente y 
administrativo, por tanto teniendo en cuenta lo anterior el Profesional en 
TerapiaRespiratoriaestá formado y capacitado para participar activamente 
en el modelo de salúd propuesto por la Ley 1 O de enero 1 O de 1 990, la cual 
establece tres niveles de atención: primario, secundario y terci�rio; y 
actúa decididamente en la promoción; prevención, �sistencia y 
rehabilitación que entrañan en cada uno de estos niveles. 

los problemas respiratorios continúan. · 

De 15 a 44 años 
El estigmá de la violencia hac� aparición en este grupo- y viene a 

opacar la incidencia de morbimortalidad por causa de enfermedades 
respiratorias como la TBC, IRA e infecciones de las vías aéreas superiores, 
consfüuy(,!n el tercer lugar· de consulta ambulatoria, porque · de est.as· 
edades produ�tivas del ser hum�o, las defensas inmunológicas se . 
encuentran en un máximo nivel y las medidas terapéuticas son de más 
fácil acceso en este grupo .. 

Tercera edad 60 y más años . Los permanentes desarrollos teóricos, tecnológicos, investigativos y º Es importante reconocer en nuestro medio el adelanto industrial,: ya prófesionales tantó a nivel nacional como· internaciopal, consolidan que genera divisas y realza.nuestra.economí�;. así mismo estas proyecciones como profesión la Terápia Respiratoria con una base teórica establecida industriales han generado una gravísima . contaminación ambiental, orientada dentro de las políticas i planes del Sistema Nacional de destruyendo la capa de ozono y produciendo innum�rables patologías Salud en Colombia, por . tant� se háce necesario y fundamental respiratorias por el consumo involuntario de . sustancias tóxicas al preséntar un análisis detallado de la mala situación de salud en organismo. En este grupo de edad donde se desarrollan las medidas Cofombia, para que de esta manera se entienda el alcance del proyecto . terapéuticas interdisciplinarias que buscan el restablecimiento de la vida y los objefi vos que se proponen al presentar una alternativa paramédica cotidiana de estos pacientes, que padecen enfermedades pulmonares que ha de. estar acorde con los proyectos de salh_d y educac1º0' n trazados · 1 u 
crónicas de alta incidencia como lo demuestran las tasa� dentro ·de as para el siglo XXL Partimos presentando el estado actual y lo esperado 

en el futuro de la salud en Colombia, haciendo énfasis en las primeras 1 O causas de mortalidad en �olombia. 
enfermedades ·respiratorias y teniendo en cuenta algunos aspectos 3. Contaminación ambiental. La crisis en un tema que se destaca en 
demográficos, principales causas de mo.tbi-mortalidad por grupos la opinión pública, principalmente en los países industriales que ocasiona 
etéreos y contaminación ambiental . daño a los ecosistemas. · 

l .  Aspect9s d�mograficos: Los diferentes-cambios ... :lemograficos a El aire urbano contaminado por la demanda de vehículos y fábricas 
experimentar se éncuentra:n en la tercera fase del ciclo demográfico, en plantea un riesgo sanitario· de grandes proporciones, .que conlleva · a 
la cual hay un equilibrio entre la natalidad y la mortalidad, así para el año · alteraciones respiratorias COIJ10 pueden ser el cáncer pulmonar, el enfi�ema, 
2025 aumenta la población mayor de 60 años pasando de 5.33% en 1 985 la bronquitis, entre otras. 
a 1 1 . 1 4  % en el año referenciado, de otra parte la población de O a 14 años Los efectos benéficos que la proyección industrial trae pueden quedar · . disminuye de 37 .5% en 1 985 a 27. 7% en 2025.  La población intermedia, descompensados por los perjuicios. La tendencia actual de un cap.sumo es decir., de los 1 5  a los 59 años continuará en 63 . 1  % en el año 2025. Esto · 

creciente de petróleo y carbón, aumenta . el . potencial de sustancias permite sustentar el trabaj o en el área de rehabilitación por el aumento de co.ntaminantes en la atmósfera como e_l nivel de CO que ocasiona lá población geriátrica. 
. 

· . · alteraciones en el manejo de los gases a nivel cardiorrespiratorio. Hacia 
2. Principales causas de morbimortalidad por grupos etéreos: el futuro el país debérá plantear su estrategia ecológica baj o  

U no de los aspectos que sobresalen en los diferentes grupos de edad, es consideraciones sociales y económicas, es decir que resulta más ventaj oso 
que a pesar de los avances tecnológicos y científicos en salud, las prevenir el deterioro ambiental en este momento que dejar para el siglo 
infecciones delaparato respiratorio continúan siendo una de las principales XXI la corrección de tales problemas. Consciente · de este problema caus.a� .. de morb�lidad Y mo,rt.alida� .. , . . . . .  ecológico el profesional en: Terapia Respir.atoria posee. la. formación 
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. idónea para c,:ontribuir a la prevención de estos riesgos y realizar úna El proyecto se encuentra plasmado. en 1 2  artículos, refiriéndos� el 
·participación activa ·cuando ya se han producido las alteracionés. primero de ellos a la definición de Terapia Respiratoria, el artículo 

· El Terapeuta Respiratorio dirige sus acciones dentro del Sistema.de . segundo a la declaración · de principio, el tercero al ej ercicio de la 
Prestación de 'Servicios de Salud en Colombia hacia la comunidad en . Profesión de Terapia Respiratoria, el cuarto a los requisitos para el 

· .  g.eneral con el fin d� mej orar el fuhcionamiento del S istema
. 

· éjercicio de Ia:'Profesión de Terapia Respiratoria, el quinto requisitos 
Cardiorrespiratorio, · interviene dii:-ectamente en los grupos -más para l_a obtención:de la tarj eta profesional en Terapia Respiratoria,. el 
representativos'de las estadísticas de morbimortalidad de las enfermedades sexto, séptimo y· octavo al ej ercicio i legal de la Profesión de Terapia 
del Sistema Cardiorrespiratorio; como en las ·siguientes etapas de Respiratoria, elnoveno a la creación del Consejo Profesional Nacional 

. d�sarrollo: neonatos, lactantes, escolares, adplescentes, adultos geriátricos, de Terapia Respiratoria, el décimo a las acciones del Consej o.Nacional 
con el fin de evitar y/o disminuir complicaciones: Profesional de Terapia Respiratoria, el undécimo _de código de ética 

'Ejecuta su acción clíníca en instituciÓnes de safüd en·áreas tales·como: para el ej ercicio de Terapia Respiratoria y el duodécimo a la vigencia 
. consulta externa, urgencias, servicio de hospitalizados en neonatos, de la ley. 

. . 

pediátricos y adultos, Unidad de Cuidado Intensivo (UCI), · salas de Fundamentado en las ·anteriores argumentaciones, para que estos 
Cirugía, servicíos :  de Rehabilitación Funcional, Respiratoria, profesionales tengan su ejercicio plasmado .dentro de la riormatividad 
Rehabilitación Cardiaca y Laboratorio de Pruebas de FunCión Pulmonar · legal; dejo a consideración del Congreso colombiano el presente proyecto 
entre otros. Además el Terapeuta Respiratorio realiza su acción.a nivel de ley, con la certeza de que será aprobado por la mayoría absoluta de sus 
ocupacional y/o empresarial, comunitario, educativo, investigativo y miembros . . . · · · 

administrativo. Su acción profesional est� fund�mentada en la formación De. los honorables Representantes, 
académica, que se ve complementada con el desarrollo .de diferentes 
·niveles de práctica que permiten enriquecimiento por parte del grupo 
inter y multid'isciplinario: La reglamentación que se pretende lograr por 
medio ·de . este proyecto,' encuentra · sus postulados en la Constitución 
Polític.a de Colombia; cori respecto al derecho que tienen todas las 
profesiones de organizarse y asociarse con la vigilancia del Estado como 
lo señalan los artículos 25  y 26 de la Carta Magna, razón por la cual, . 
dentro del proye�to, además de señalarse los parámetros para el ejercicio 
de la profesión se crea el Consejo Profesional de Terapia Respiratoria 
co.mo órgano encargado del fomento, ·promoción; control y vigilancia de 
la Profesión de Terapia 'Respiratoria, con sus respectivas competencias 
y se expide el Código de Etica que deben cumplir quienes ostenten el 
título de.· Profesionales en Terapia' Respiratoria y lleguen a quedar 
incursos dentr<? de estas disposi�iones jurídicas. 

Es imprescindible señalar, la importancia que reviste la reglamentación 
de _ las profesiones para frenar la costumbre que se ha suscitado· con 
·algun�s de ellas que son ejercidas por personas que no están calificadas 
como tales y es lo que se entiende por ejercicio ilegal de la profesión. En 
este caso concreto de la Terapia Respiratoria, en el contexto del proyecto 
se incorporó un artículo que establece el ejercicio ilegal de la Profesión 
de Terapia Respiratoria y otro que expresa las ·sanciones · por dicho 
ejercicio. · · 

· ' · · · 'Aetualmente, exi'sten · err· Oo:IombiCÍ aproximadamente dos .mil 
· quinientos terapeutas respiratorios · representados por la Asociación 
. Colombiana de Profesionale� en Terapia Respiratoria, Acolproter, 
estamento científico creado _en 1997 y cinco Facultades de la Profesión 

· de Terapia Respiratoria con una amplia población estudiantil que clamari 
una pronta· reglamentación de esta carrera profesional para que su 
ejercicio se encuentre contemplado dentro de la ley. · 

Alcance y contenido del proyecto de ley: 
"' 

El presente proyecto de ley tiene como objetivo reglamentar la 
Profesión de _Terapia Respiratoria en el país, pr9fesión perteneciente al 
área de .la salud, con formación universitaria, cuyo obj efo de interés es el 
cuidado del Sistema Cardiorrespiratorio, como elemento fundaÍnental 
_para la salud y el bienestar, a partir de la valoración, prevención, 
tratami ento y rehabil itación . de los .pacientes que presentan 
predisposición y/o afecciones tanto del sistema respiratorio .como 
cardíaco. Su acción se fundamenta en ciencias básicas, biológicas, · 
específicas, soci.al.es y hum.anísticas y en .  sus propias teorías y 

· tecnologías . Es importante· destacar al profesional en ·Terapia · 
· Respiratoria dentro del grupo iriterdisciplinario · de un servicio 
hospitalario, así como �-1 de una Unidad de Urgencias·o de Cuidados 
Intensivos; ya que es el profesional idóneo. 

Para el manejo y cuidado de las afecciones cardiorrespiratorias y si el 
paciente lo requiere de la vía aérea artificial. De igual forma, el Profesional 
en Terapia R�spiratoria se encarga del manejo de la respiración en las 
mujeres embarazadas en el momento del parto, así como del cuidado de 
la vía aérea, el soporte de oxigenación y el soporte ventilatorio cuando sea 
requerido por el recién nacido. 

Luis Javier Castaño Ochoa, · 

Representante a la Cámara por el �epartamento de .Antioquia. 
Santafé de Bogotá, 23 de marzo de 1 999, 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 23 de.marzo del año 1 999 ha sido presentado en este Despacho, 
el Proyecto_ de ley número 1 9 1  con su correspondiente expósición de 
motivos, por el honorable Representante Luis·Javier Castaño Ochoa. 

El Secretario General, 
Gustavo Alfonso Bustamante Moratto. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 192 DE 1999 CAMARA 
por la cual se modifican los artículos 16, 22 y 27 de la Ley 472 

de 1998. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1 º. El .inciso primero del artículo 1 6  de la Ley 472 de 1 998, 

quedará así: . 
· 

. .. . 
· · 

� •• • 
• . .;.. • : •1 : • , • ; , 1... • • • l I . ,,., 

.Competencia. De las acc10nes populares conoceran en primera 
instancia los jueces c;tdrninistrativos y los jueves civiles del circ;uito, . 

, según la competencia que a estos se asigna en el artículo precedente. En . 
segun�a instancia la competencia corresponderá al Tribunal Contencioso 
Administrativo o a la sala Civil del Tribunal de Distrito Judicial al _que 
p'ertenezca el juez de primera instancia. · 

Artículo 2º. El artículo 22, 9uedará así: 
Traslado y contestación de la demanda. En el auto' admisorio de la 

.demanda eljue� ordenará su traslado al demandado por el término de,diez 
( 1 0) días para contestarla. También dispondrá infogn.arle que tiene 
derecho · a solicitar la práctica de . pruebas con la conte�taci6n� de la 

· demanda. · 
S i  hubiere varios demandados, podrán designar .un representante 

común. 
· Artículo 3°. El inciso primero del artículo 27, quedará así:  

Pacto de cumplimiento. Vencido el término de traslado de'la denianda 
se citará a las partes y al Ministerio Público a una audiencia especial que 
deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes, en la cual el juez 
escuchará .las diversas posicione� sobre la acción instaurada. pudiendo . 
intervenir también las personas naturales o jurídicas que liayan registrado 
comentarios escritos sobre el ·proyecto. La intervención del Ministerio 
Público y de la entidad responsable de velar por el derecho o interés 
coleCtivo será obligatoria. 

Artículo 4º. Vigencia. La pres,ente ley rige a partir del cinco (5 ) de 
agosto de mil novecientos noventa y nueve ( 1 999). 

- Rómulo Gonzá/ez Trz(ii//o. 
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EXPOSICION D E  MOTIVOS 
En desarrollo · del artículo 88 de la Constitución Política, referente al 

ej�rcicio de las acciones popul�es y las acciones de grupo, orientadas a 
garantizar la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos b de 
un número plural de personas, se expidió la Ley 472 del 5 de agosto 1 998. 

1 . . Compete�cia . 
1 . 1 El artículo · 1 5  de la ley en cita, atribuyó a la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo el conoéimiento qe los procesos que se 
susciten con ocasión del ejercicio de las acciones populares originadas en 
actos, acciones u om'isiones de las entidades públicas y de las personas 
privadas que desempeñen funciones administrativas, de conformidad 
con las disposiciones vigentes sobre la materia, y en los demás casos, lo 
asignó a la jurisdicción ordinaria civil. · · 

1 .2 La competencia para conocer de las acciones populares en primera y 
segunda instancia, está determinada en el artículo 1 6  que textualmente reza: 

· "De las Acciones Populares conocerán en primera instancia los 
jueces administrativos y los jueces ci.viles del circuito. En segunda 
instancia la competencia corresponderá a la sección primera del Tribunal 
Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal de Distrito 
Judicial al que pertenezca el juez de primera instancia. 

Será cÓmpetente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del 
domicilio del demandado a elección del actor popular. Cuando por los 
hechos sean ·varios lós jueces competentes, conocerá a prevención el 
juez an�e el cual se hubiere presentado la demanda. 

. . .  " (negrillas fuera del text_o). 
1 .3 Conforme a los Decretos 2288 y 1 324 de· 1 9 8 8, que establecen la 

estructura organizacional de los tribunales administrativos, sólo en el de 
Cundinamarca existe la denominada "sección primera", con funciones 
determinadas. 

· 

Lo anterior significa que la competencia que el citado artículo 1 6  
asigna a la sección primera de los -tribunales admini.strativos, para 
conocer en segunda instancia de las acciones populares· atribuidas a los 
jueces administrativos, es inaplicable para los tribunales diferentes al d� 
Cundinamarca, a los cuales no es dable asumir su conocimiento. De esta 

. suerte, no hay tribunal distinto a aquél q1:1e avoque la alzada. 
Resulta entonces necesario modificar la referida disposición, asignando 

la competencia para conocer de las acciones populares, en segunda instancia, 
a los Tribunales Administrativos, sin excepción alguna, a: fin de g?fantiz.ar el 
equilibrio en términos de carga laboral entre los diferentes despachos, en 
puntoqueelestablecimientodeunacompetenciaexclusiyaenunadetem:únada 
sala o sección, no permite una adecuada distribución del trabajo entre los 
funcionarios, en detrimento de su

.
propia actividad judicial. 

2. Términos 
2 . 1  La entrada en vigencia de la citada ley, el.próximo 6 de agosto, está 

rodeada de una enorme expectativa conforme lo viene registrando la 
Defensoría del Pueblo, entidad que acorde con lo mandado en el artículo 
85 ibidem, adelanta �l "Programa de educación y divulgación. sobre los . 
derechos colectivos y su procedimiento para hacerlos efeCtivos". 

. 2.2 Del contexto normativo de los Capítulos V, VII, VIII y IX de la ley, 
objetivamente aparece que el trámite de la actua�ión procesal prevista en ella 
no es inferior a 6 1  dí�s hábiles, a propósito que el juez tiene tres (3) para 
admitir la demanda -artículo 20-, el traslado de ésta al demandado es de diez 
( 1 O) -artículo 22-,. la citación a la �udiencia especial. de que trata el artículo 
27 debe.hacerse dentro de lostres (3) siguientes al vencimiento de ese plazo, 
la etapa probat9.ria comprende veinte (20) días, prorrogable por veinte (20) 
más si la compleji_dad del asunto lo requiere -artículo 22-, el traslado para 
alegatos es de cinco (5) -artículo 33-, y el juez dispone de veinte (20) para 
proferir sentencia -artículo 34-. Todo, sin tener en cuenta el término legal de 
ejecutoria de las providencias y demás vicisitudes propias de la actuación. 

2 .3  Pese a lo �nterior, inexplicablemente 'el artíctJlO 22 impone al juez 
la obligación de comunicar al demandado en el auto admisorio de la 
demanda, "que la decisión será proferida dentro de los treinta (30)· 
días siguientes al vencimiento del término de traslado", término este 
que, no es-otro que el del traslado de la demanda que la misma nonria 
establece. Esta disposición es del siguiente tenor: · 
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. "Traslado y contestación dé la demanda. En el auto admisorio de la 
demanda el juez ordenará su traslado al demandado por el término de 
diez (1 O) días para contestarla. También dispondrá informarle que la 
decisión será proferirla dentro de los treinta (30) días siguientes al 
vencimiento del término de traslado y qi,te tiene derec_ho a solfcitar la 
práctica de pruebas con la contestación de la demánda. 

Si hubiere_ varios demandados, podrán designar un representante común. " 

2.3 . 1  Sin duda, el término aludido en la riorma tr�scriia contradice el 
establecido en. la ley para fonnaliz.ar el trámite del proceso. Por consiguiente, 

· es necesario corregir su texto para que, sin .contradecir los principios · de 
celeridad y eficiencia, y de preferencia de las ac�iones preventivas, plasmados 
en los artículos 5° y 6°, los términos procesales guarden armonía, lo cual sólo 
es posible suprimiendo la previsión referida, que a la letra expresa: "También 
dispondrá iriformarle que la decisión será proferida dentro de los treinta 
(30) días siguientes al vencimiento del.término de traslado ". 

. 

3 .  Pacto de cumplimiento 
;3 . 1  Consagra el artículo 27 de la misma ley, como obligatoria, la 

celebración de una audiencia especial para establecer un "pacto de 
cumplimientd' que determine la forma de protección de los derechos e 
intereses colectivos y el restableCiniiento de las cosas a su estado anterior, 
de ser posible. Audiencia esta para la cual el juez debe citar a las partes 
y al Ministerio Público dentro de los tres días siguientes al vencimiento 
del término·del traslado de la demanda. Sin embargo, omitió el legislador 
señalar el término dentro de'l cual debe celebrarse, lo que equivale a que · 

la determinación de la fecha para ese efecto quedó ;il arbitrio del juez, lo 
cual conlleva una causa generadora de dilación del proceso . 

Por tanto, es imperativo modificar la norma y establecer un térmi�o 
perentorio para Ía celebración de la audiencia, que propongo de diez días 
contados a partir del vencimiento del término de traslado de _la demanda. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 24 de marzo de 1 999 ha sido presentado en este Despacho el 
· Proyecto de ley número 192 con su corre�pondiente exposición de motivos, 

por el Consejo Superior de la Judicatura. Doctor Rómulo González Trujillo. 
El Secretario General, 

· 

Gustavo Adolfo Bustamante Moraito. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 193 DE 1999 CAMARA 
. . 

por la cual se dictan normas sobre la extincion de la justicia regional. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 1 º. Los Jueces Penales �E:l Circuito con sede en la cabecera del 

respectivo Distrito JUdicial y las Salas Penales de los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial conocerán, desde el 1 º de julio de 1999, de las 
conductas punibles que estaban asignadas por éompetencia a los Jueces 
Regionales y al Tribunal Nacional, respectivamente. 

Articulo 2º. Los procesos por los delitos que hasta el 30 de junio 1 999 
estaban asignados a la justicia regional, ·se tramitarán de acuerdo con el 
procedimiento ordinario previsto en el Código de Procedimiento Penal. No 
obstante, la5 disposiciones especiales contenidas en los artículos 206, 339, 

· 352, 373, 374, 388, 399yparágrafodel artículo41 �  delEstatutoProcedimental; 
1!1antendrán su vigencia en los procesos que se adelanten por aquellos delitos. 

Parágrafo transitorio. P�a efectos del otorgamiento de la libertad 
provisional, en los procesos que cursan en la justicia regional el 30 de junio 
de 1 999, los plazos previstos en el parágrafo del artículo 4 1 5  del Código 
de Procedimiento Penal, numerales 4º y 5º, se amplían en tres meses 
contados a partir de la vigencia de la pr�sente ley. 

Artículo 3°. La audiencia pública en esta clase de procesos se celebrará 
con las medidas de seguridad y protección que ajuicio del funcionario que 
preside la audiencia sean necesarias. Las autoridades atenderán oportuna­
mente las solicitudes que se les formulen en tal sentido: 

Artículo 4°. Los servidores judiciales que en el momento de entrar en 
vigencia esta ley estén prestando sus servidos a la justicia regional, 
conservarán las medidas de protección hasta tanto la respectiva entidad 
disponga lo contrario, de conformidad con las normas sobre la m�foria. 
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Artículo 5°. Transitorio. En los procesos a que se refiere esta ley y que 
en el momento de entrar en vigencia se encuentren para dictar sentencia, 
eLjuéz dispondrá de 30 días para proferirla. 

Artículo 6º. Derógánse las siguientes normas: el artículo 69, el artículo 
71 , el último inciso del artículo 89, el último inciso del artículo 96, los 
artículos 1 26, 1 34, los incisos tercero, .cuarto y quinto del artículo 1 56, los 
artículos 1 58, 21 4,.293 , el _último inéiso del artículo 3 86, el último inciso 
del artículo 3 87, y el artículo 457 del Código de Procedimientó Penal,Jos 
artículos 42, 44, 45 y 46 del Decreto 2790 de 1 990, con las modificacfo­
nes introducidas por el Decret�l 99 de 1 99 1 ,  así como aquellas disposicio- · 

nes 'que sean éontrarias a lo previsto Y,n esta ley. · 

. · 

Artículo 7º. Esta ley rig� desde el primero (1 º) de julio de mil novecien­
tos noventa y nueve ( 1 999). 

Rómulo González Trujjllo. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Como el artículo 205 de la Ley Estatutaria de fa Ad�inis�raéión de 
Justicia dispone que "la justicia regional dejará de funcionar a más 
tardar el 30 de junio de 1999", es necesario adoptar las medidas legales 
pertinentes para su cabal cumplimiento, dentro de un marco de 
disposiciones; por esto, el proyee>to de Ley· que el Consej o  Superior de la 
Judicatura somete a consideración del honorable Congreso de la República 
busca moderar el impacto social que, de otra manera, produciría la 
desaparición abrupta d'e la justicia regional y hacer posible el tránsito de 
legislación �in mayores traumatismos. 

Tanto la existencia como la extinción de la llamada justicia.de orden público 
o regional es actualmente causa de preocupación para diversos sectores de la 
sociedad. Existen los grupos defensores de los derechos humanos y las . corrientes filosóficas y políticas sensibles a los riesgos que pueden hacer correr 
al conjunto de-garantías constitucionales agrupadaS bajo la denominación del 
_debidoproéeso,previsionestalescomoaquellasquecontemplanelocultamiento 
de la identidad de jueces y fiscales y la reserva de la identidad de los testigos · 
y ·los sectores preocupados por la eficacia misma del aparato judicial, cuando 
éste tiene que (;(n:frentarse a organizaciones 'criminales dotadas de los medios 
económicos y bélicos capaces de ener\rar su acción, a través de la corrupción 
y del amedrantamiento. . 

Aún la misma honorable Corte Constitucional en sus fallos ha dejado 
constancia de los riesgqs que para los derechos humanos prod_uce la 
indebida aplicación de los dispositivos legales de la justicia regional por 
violación qe las garantías y principios consagrados en la <;::onstitución de 

· I 99 1 .  Un ejemplo de ello es la administración de justicia por fiscales,jueces 
y magistrados sin rostro;· pués · esta sola previsión legal; puede generar 
múltiples violaciones del ·derécho fundamemal a un debido proceso. 
Incluso, en multiplicidad de foros de orden académico, desde el nacimiento 
mismo de la justicia regional, se advirtió que el ocultar la identidad· del 
administrador de justicia podría llegar a permitir atentados, y en muchos 
casos, a desconocer la estructura misma del derecho procesal penal pués, 
podrían afectarse los principios fundamentales é insustituibles que informan, 
la prueba, y porque las características que son de su naturaleza, como la 
publicidad, la inmediación-y la contradicción puedeñ desconocerse.X esta 
preocupación surge aún sin tener en cuenta que .también a los testigos ·en . 
esta clase de justicia se les reservó su identidaq. Estas dos principales 
medidas procesales trajeron consigo otras: unas, simplemente coadyuvantes 
del esquema propuesto, ·como. la permisión del empleo de los medios 
técnicos para distorsionar la voz, y, otras, inevitablemente derivadas del 
m.ismo, como es el caso de la supresión de la' audiencia pública. 

Ha sido de tal naturaleza la preocupación que para declarar la 
constitucional.idad de la·s nomias que contienen lÓs _ institutos penales 
especiales, la Corte ha tenido que imponer muy serias limitaciones para 
permitir su permanencia como parte del derecho positivo; por esa razón, en 
}as distintas sentencias, al mismo tiempo que acepta con bastante cautela 
estos instrumentos legales, exige de los funcionarios que van a hacer uso 
de ellos que los acompasen hasta donde sea posible con el núcleo de las 
garantías que constituyen el debido proceso. 

Lo que prop�ne el Consejo Superior de la Judicatura, con este proyecto de 
ley, es que se suprima de la normatividad procesal penal aquellas previsiones 
que ponen en peligro los postulados constitucíonales y que se mantengan las 
que permiten luchar eficazmente contra la deJincuencia organizada. 

En ese orden de ideas, ·el artículo primero del proyecto devuelve a los 
jueces penales del Circuito · y a las Salas Penales de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial la competencia para conocer, desde el 1 º de 
julio de 1 999, de las conductas punibles que estaban asignadas a la justicia 
regional. . 

· 

Si bien, con el artículo segundo del proyecto se_ establece que - tanto en 
ia fase instructiva como en la etapa de juzgamiento se apliquen las normas 
previstas en el Có�igo de Procedimiento Penal para el procedimiento 
ordinario, se mantiene la vigencia de algunas disposiciones especiales que 
actualmente utiliza la Justicia Region�l y que, como antes se dijo, han· 
servido para que el Estadocombata con éxito las organizaciones criminales. 
Tal es el caso de la ampliación de los términos para obtener la ·libertad 
provisional, del cual se ocupa el parágrafo del actual artículo 415 del citado 
· código. · 

El parágrafo transitorio del aitículo segundo del proyecto -propone una 
. nueva ampliación de tres meses en los plazos para el otorgamíento de la 
libertad provisional . Con esta propuesta no sólo se busca que los funcionarios 
judiciales, que por razón del cambio de competencia deben comenzar a 
estudiar los nuevos procesos, tengan el tiempo necesario.para adoptar las 

. decisiones que resul�en más pertinentes, sino también se precave el rjesgo 
de que algunos procesados recobren la libertad por vencimiento de 
términos. 

Con el artículo 3° del proyecto se busca que ·l?S audiencias pública� se 
celebren con las inedidas de seguridad adecuadas, para lo cual se reitera que 
las autoridades responsables atiendan oportunamente las solicitudes que se 
les formulen en ese sentido. Con los mismos propósitos, el artículo 4º 
ordena mantener las medidas de protección que tienen los actuales fiscales, 
jueces y magistrados de la justicia regional mientras que el artículo 5º 
establece un término de 30 días para que el Juez profiera la sentencia en 
aquellos procesos que en el momento ·de entrar. en vigencia la Ley se 
encuentren para dictarla. 

·Finalmente, se incluye un articuló que derogaría en forma expresa las 
siguientes normas del Código de Proc_edimiento Penal: . 

.- El artículo 6? (competencia del Tribunal Nacional). 
- El artículo 71 (competencia de los jueces regionales). 
- El último inciso del ·artículo 89 (conexidi:td _en la justicia regional). 
- El último inciso· del artículo 96 (acumulación en !ajusticia regional). 
- El artículo 1 26 (fiscales de la justicia -regional) .  
-El artículo 1 34 (ipterven_ción o,bligatoria_de.1 ;Mi,J?.ist��i9 Públ��o en la 

investigaCign prevía por delitos dé'competencí� de la justicia regional). 
- Los incisos tercero, cuarto y quinto del_ artículo 1 56 (medios técnicos 

para conservar la reserva de los inter\rinientes en la justicia regional, como 
la distorsión de .las voces). -

- El artículo 1 5 8  (reserva de identidad de funcionarios). 
- El artículo _2 1 4  (prohibición de audiencia en segunda instancia). 
- El artículo 293 (reserva de identidad de testigos): 
-El último il}.cis_o del artículo 3 86 (competencia transito_ria de algunos . 

fiscales).. . 
. 

- El último inciso del artículo 3 87 (término para resolver situación 
jurídica en la justicia regional), y 

- El artículo 457 (trámite especial para el juzgamiento en la justicia . 
regional). · -

- También se derogan en forma expresa los artículos 42, 44, 45 y 46 
del Decreto 2790 de 1990, con las modificaciones introducidas por el 
Decreto 99 de 1 99 1  (procedimiento especial para el juigamicnto en la 
justicia regional) .  · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA_ GENERAL 

El día 24 de marzo de 1 999 ha sido presentado en este Despacho el 
Proyecto de ley número 1 93 con su correspondfente exposición de . 
motivos, por �l Consejo Superior de la Judicatura. Doctor Rómulo 
González Trujillo. 

El Secretario General, 
Gustavo Ado(fo Busiumunte Morutto. 
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P -O·N E N  C í A  S 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 129 DE 1998 CAMARA . 

· por la cual se rinde homenaje a la ciudacf de.Soledad de Colombia 
con motivo de los cuatrocientos años:de su fundación · · 
. - y se dictan airas disposiciones . .  

Dando cumplimiento a la misión legal que me encomendó ia .Mesa 
Directh�a de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, me permito 
rendir ponencia para primer debate al proyecto de leiarriba mencionado . . 

Antecedentes · 
Como bien lo señala el autor del proyecto, la ciudad de S'9ledad, goza 

de un valor histórico; toda vez que ella fue visitada en dos ocasiones por 
el Libertador Simón Bolívar, l'a primera vez fue en 1 820 cuando vino a 
pasarle tevÍsta a las tropas libertadoras ahí acantonadas. La segunda vez 
fue del cuatro de octubre al siete de noviembre de 1 830, cuándo en sus 
últimos días vencido físicamente_por el nial que lo agobiaba, fue acogidp 
en el seno de la Familia Vi�bal Pascuales, para luego viajar a su .última 
morada en la Quinta de San Pedro Alejandrino de la ciudad de Santa 
Marta. 

· 

Soled.ad, cuenta hoy con más de trescientos cincuenta mil habitantes; 
hace parte junto con la capital del Atlántico. y los municipios de Puerto 
Colombia, Malambo, Galapa, del área Metropolitana de Barranquilla. 
Esta posesionada como uno de los Centros Comerciales e Industriales, 
con p�sibilidades de desarrollo social en el nuevo milenio, toda vez que 
se convertirá en puerto fluvial alterno a Barranquilla, generando empleo 
directo e indirecto en un número significativo. 

Fundamentos jurídicos 
El proyecto de ley que hoy nos ocupa es a todas luces Constitucional, 

legal y conveniente por no contravenir. ningúna norma de las que 
actualmente regulan la materia. 

Desde el pÚnto de vista Presupuesta! a pe·sar que éste proyecto de ley 
genera·. gasto plíblico, no .pueden argüirse las prohibiciones que en 
materia de iniciativa legislativa le están dadas a los congresistas por el 
artículo 1 54 de la Constitución Nacional, para poder continuar con el 
trámite del proyecto. 

· 

Ha quedado claro con la sentencia C-490 de 1 994, que a. iniciativa de 
los miembros de.fas Cámaras sé pueden adelantar este tipo de proyectos . 

. La sentencia· se dio c;on ocasión a las objeciones. presidenciales que se 
hicieran al Proyecto de ley número 48 de 1 993 Cámara y 1 54 de 1 993 
Senado, por la cual se introduce -algunas modificaciones a la Ley 38 de 
1989, orgánica del presupuesto", que en sus apartes dice: '"El principio 
general predicable del Congreso y sus miembros en máteria de iniciativa 
legislativa no puede ser otro que el de la libertad. A voces del artículo 1 54 
de la C. P. : "Las leyes pueden tener origen en·cualquiera de las Cámaras 
a propuesta de sus respectivos miembros del Gobierno Na,cional, de las 
entidades señalad�s en_el artículo 1 46 o por iniciativa popular en los casos 
previstos en la Constitución". 

· · 

· Por vía excepcional, la Constítución en el artículo citado, reserva a la 
iniciativa del Gobierno las leyes a que se refieren los numerales, 3, 7,9, 
1 1 , 22 y los litetáles a), b) y e) del numeral 1 9  del artículo 1 50, así como. 
aquellas que ordenen participaciones en las rentas nacionales , o 
transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones 
del estado a empresas industriales o comerciales· y las . que decreten 
exenciones de impuestos, contribuciones, o tasas nacionales. Salvo el · 
caso de las específicas materias, de que pueden ocup�se las leyes 
mencionadas, no se descubre en la Cons.títución una interdicción general 
aplicable a la iniciativa de· los miembros del Congreso para presentar 
·proyectos de ley que comportei: gasto público. . . 

En real idad, analizadas· en detalle las excepciones, ninguna de�stas se 
tradl,lce en prohibición general para que el congreso pueda por su propia 
iniciativa dictar leyes que tengan la  virtualidad de generar gasto público 
lo cual , solo será efectivo cuando y en.la medida en que se incorpore la 
respectiva partida en la ley de presupuesto. No.obstante, la Corte subraya 

, 

que las leyes que decreten gasto público, nó pueden por sí · mismas · 
ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. · 
Tampoco, en concepto de esta Corte, sin que se hubiere incorpora.do la 
partida necesaria en la ley de presupuesto, se podría pretender, en . 
desarrollo del artículo 87 de la C. P.,  exigir el cumplimiento material de 
la ley aprobada por el Coµgreso que comporte gasto público." 

· "El presupuesto estima los ingresos fiscales y autoriza los gastos, no 
los crea. Las partidas de gasto que se incorporan en el presupuesto 
corresponden a los gastos públicos gecretados por el congreso en v:irtud 

· de leyes anteriores a la que lo adopta. En la ley de apropiaciones �e fija}} 
los gastos de.administración (C. P.  art. 1 55 numeral 1 1 ), con base en las 

. leyes precedentes que los han decretado". 
Conclusiones 

La capacidad del Congreso de la República para presentar, tramitar y 
aprobar proyectos de ley que generen ·gasto público está plenamente 
rectificada pot la Corte· Constituciónalr. 

Con b�se en las consideracione� anteriormente expuestas solicito a los 
honorables Representantes dése primer debate al presente proyecto de 
ley con el pliego de modificaciones que se adjunta a la presente ponencia. 

• l , -

Alvaro. Antonio Ashton Giralda, . 
· Representante a la Cá�ara. 

Artículo nuevo . . Adscribir al Ministerio de la Cultura y ·elevar a la 
categoría de Monumento Nacional el Edificio donde actualmente se 
encuentra la Alcaldía de Soledad, p�aque con los recursos de Monumentos 
Nacionales se efectúe la reconstrucción y dotación del inmueble. 

Alvaro Antonio Ashton Giralda, . 
Representante a la Cámara. 

PLIEGO DE MODIFICACIONE� 
El artículo 2º Quedará así: 
Artículo 2°. Con ocasión de los cuatrocientos años de la fundación 

de Soledád de Colombia, la Nación hará los aportes presupuestales del 
caso en lo que respecta, a la realización de las siguientes obras: 

1 .  Restauración de la Edificación Casa de Bolívar en Soledad, antesala 
· de San Pedro Alejandrino, la ,cual se destinará en un Museo Histórico 

Cultural de- las repúblicas liberadas por el libertador Simón Bolívar. . 
2. Ampliación de la carrera 1 9, desde la plaza principal, calle 1 5  hasta 

la autopista que conduce al Aeropuerto Internacional "Ernesto Cortissoz", 
de Soledad que llevará el norribre "Avenida El Libertador." 

3 .  Construcción de la Sede Ir:stituto Tecnológico de Soledad. ITSA. 
El artículo 4º. Quedara así: 
Artículo 4°. Créase· la Juntá Municipal pro-cuatrocientos años 

aniversario de la fundación de la ciudad de Soledad de Colombiá, la cual · 
· sérvfrá de organismo asesor y veedor de lo ordenado en los artículos 2º 
y 3º  de esta ley. 

·Parágrafo. La Junta Municipal pro-cuatrocientos años aniversario de 
la fundación de Soledad de Colombia estará integrada por los miembros 
siguientes, 

. - Un representante del Presidente de la República. 
- Un delegado del Ministerio de Cultura. 
- Un �elegado de la Casa de la Cultura de Soledad. 
- Un representante del Gobernador del Departamento del Atlántico. 

-. - Un delegado del Comité Interinstitucional Pro-Museo Bolivariano 
y ConstrucCión del Centro Administrativo Municipal de Soledad. 

- El Alcalde de la Ciudad de Soledad de Colombia o su representante. 
- El Presidente del Concejo de la ciudad de Soledad de Colombia. 
- Un delegado de fa Academia de Historia de Soledad. 
- Un delegado de la Sociedad Bolivariana del Atlántico. 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 184 DE 1998 SENADO Y 152 DE 1998 CAMARA 

por la cual se reglcimenta el ejercicio de la profesión de Fisioterapia, 
se dictan normas en materia de ética profesional y otras disposiciones. · 

Honorables · Representantes: 
,. 

Por. disposic�ón de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima de la 
honorable Cámara de Representantes (CSpCP3 .7-23 7),' me ha 
correspondido rendir ponencia para primer debate al Proyecto de ley 

. número 1 84 de l 998 . Sénado y 1 52 de 1998 Cámara la púal hago en la 
forma y. términos que a continuación les. expreso: 

La Enciclopedia Microsoft .R Encarta R 98, 1 993.:. 1 997 Micrósoft 
Corporation; sobre la  máteria a est_udio, signa: "Fisioterapia, 
procedimientos físicos científicos utilizados en el tratamiento cie pacientes 
con una incapacidad, enfermedad, o · lesión, con el fin de alcanzar y 

, mantener la rehabilitación funcional y de evitar una disfunción o 
deformidad. Los tratamientos están díseñados parareducir al máximo la 
incapacidad física residual, para acelerar la convalecencia, y para contribuir 
a la comodidad y bienestar del paciente. La fisioterapia se prescribe en. 
pacientes con trastornos ortopédii;os, neurológicos, ':'asculares y · 
respiratorios, que pueden ser congénitos, incapacidades adquiridas por 
enfermedades o ·  traumatismos, o disfunciones . hereditarias.- Los 

.. fisioterapeutas trabajan en hospitales, centros de rehabílitación, clínicas . . 
y centrps para niños discapacitados; y en centros locales, estatales y 
privados. Además de la atención directa al paciente, los fisioterapeutas 
participan en otras áreas como consultas, supervisión, enseñanza, 
administración e investigación. 

Tipos de tratamiento 
Entre las pr:uebas diagnósticas utilizadas por los fisioterapeutas están 

las musculares manuales,' las eléctricas, las perceptivas y sensoriales, y 
la medición del arco de movilidad de las articulaciones. Las pruebas de 
actividad funcional son importantes para determinar la capacidad de los 
pacientes para realizar las activida9es que requiere el cuidado propio. En 
el tratam_iento de un paciente, el fisioterapeuta debe utilizar uno o más de 
los siguientes procedimientos: tratamientos con calor que consisten en el 
empleo de agua � diferentes temperaturas, parafina líquida, lámparas de. 
rayos infrarrojos o ultravioletas, ultrasonidos (véase Ultrasónica) que 

. producen calor en el interior del organismo y diatermia (aplicación de 
corriente é.léctrica para generar calor en los tej idos). Una de las tareas más 
importantes del .fisioterapeuta- es la realización de diversos ejercicios 
terapéuticos cuyo propósito es. incrementar la fuerza y la resistencia, 
mejorar la coordinación y la movilidád necesaria para la vida cotidiana, 
y aumentar y mantener el arcó de movilidad. La deambulación se realiza 
con la ayuda de bastones, muletas, �ndadores, ortesis y miembros 
artificiales. Los fisioterapeutas también utilizan masajes, vendajes, 
yendajes funcionales, y colocación y retirada de féiulas y escayolas. 

' Además, enseñan a los pacientes y sus familiares las técnicas de los 
ejerci�ios y el empleo qe prótesis, como miembros artificiales y ortesis. 

Historia 

de ancianos en la población, y el . ráI?ido desarrollo de los programas . 
hospitalarios y de asistencia médica. 

En. medicina, los ultrasonidos se emplean como herramienta de 
diagnóstico, para destruir tej ido enfermo y para reparar tej idos dañados. 
Las ondas ultrasónicas se han empleado para tratar afecciones como 
bursitis, diferentes tipos de artritis reumática, gota o lesiones musculares, · 
y también para destruir cálculos renales. Como lierramientade di�gnóstico, . 
los ultrasonidos son frecuentemente niás reveladores que lps rayos X, 
que no son tan útiles' para detectar las sutiles diferencias de densidad que 
aparecen en ciertas formas de .cáncer; también se emplean con mucha 
frecuencia para producir imágenes del feto durante el embarazo. Cuando . 
las ondas ultrasónicas atraviesan un tejido, se ven ni4s o níenos reflej'adas . 
según la densidad y

.
elasticidad del tej ido. Con un bisturí ultrasónico, un 

cirujano puede realizar una incisión . más fina que con un esc�lpelo 
convencional. Este tipo de técnicas se ha empleado para operaciones 
delicadas en el cerebro y el oído. En fisioterapia se han utilizado con éxito 

. dispositivos diiltérmicos en los que se emplean.ondas ultrasónicas para 
producir calor interno como resultado de la resistencia de los tej idos a las 
ondas. 

· · · 

Prótesis 
Dispositivos mecánicos diseñados para reproducir la forma y/o la 

función de .. un miembro (o parte de él) ausente. Hay dos grandes tipos: · 

endoprÓtesis y exoprÓtesis, Las primeras se implantan mediante cirugía, 
se anclan al hueso y sirven p·ara sustituir una articulació1.1 dañáda por 
artrosis, -artritis, traumatismo u otras enfermedades. ·Las exoprótesis 
sirven para sustituir un miembro ampu�ado. 

· 

Historia 
Los miembros artificiales se han usado desde tiempos remotos. En 

1 885 se encontró un ejemplo del año 300 a. C. en una tumba de Capua 
(Italia). En 1 509 se construyó una famosa prótesis de mano para el 
caballero alemán G?tz von Be_rlic_hingen, llamado 'G?tz Mano de Hierro' : 
pesaba 1 ,4 kg. y tenía dedos articulados que permitían empuñar una 
espada o una lanza. Este artilugio se conserva en el Museo de Nureniberg 
y aún funciona. A principios del siglo XIX un protésico alemán diseñó 
una mano con dedos que se extendían y flexionaban sin asistencia externa 
y que permitía sujetar objetos ligeros como plumas, pañuelos o sombreros. 
En 1 85 1  un protésico francés inventó un brazo artifiéial formado por una 
mano de madera anclada a un soporte c,le cuero que se fij aba firmemente 
al muñón. Los dedos estaban semiflexionados, el pulgar giraba sobre un 
eje y podía presionar con fuerza sobre la punta de los. otros c,ledos gracias 
a una potente banda de goma; esta pinza del pulgar se accionaba gracias 
a un mecanismo oculto desde el hombro contralateral . El mismo inventor 

· diseñó una pierna artificial que reproducía la marcha natural y alargaba 
el pa�o. · · 

Desarrollo 
. Antes de la 1 Guerra Mundial, la madera era el, mejor material para 

fabricar miembros artificiales. Los dispositivos de piel con bandas . 
metálicas se deformaban y producían resultados poco satisfactorios. La · 

La mayoría de los agentes físicos empleados en la fisioterapia moderna aparición del duraluminio, una aleación de aluminio, y más tarde las 
ya se emplearon en la · antigüedad. Los primeros escritos de Grecia y fibras sintéticas, hicieron posible la fabricación de miembros artificiales 
Roma se refieren a los efectos beneficioso� del sol y del agua, -y tanto el_ ligeros y.resistentes. Los polímeros sintéticos actuales proporcionan a las 
ejercicio como los _masajes fueron utilizados por los antiguos. chinos, prótesis una cobertura similar a la piel natural. 

· 

persas, egipcios Y griegos. . La fabricación de prótesis se ha convertido en una cienéia en los 
En nuestra ·época .el campo de la fisioterapia surge en Inglaterra a últimos años -como resultado : del enorme número de· amputaciones 

· finales del · siglo �IX, .Poco después los ciruj anos ortopédicos - producidas en las -guerras intmdiales. Las prótesis para los miembros 
estadounidenses empezaron a formar mujeres jóvenes liceneiadas en inferiores pueden presentar articuh,1cione.s en la rodilla o el tobillo para 

_ educación fisrca para cuidar de los pacientes en las consulta5 médicas y simular un paso natural. Las prótesis de· recuperación de energía permiten 
en los_hpspitales. En 1 9 1 6, " cuandp una grave epidemia de poliomielitis incluso correr y practicar dep9rtes al amputado por debajo de la rodilla. 

· azotó Nueva Y orR ·y Nueva Inglaterra, estas mujeres trataron miles de sin diferencias respecto al deportista sano. El miembró superior presenta 
pacientes. . 

. v< 

• 

muchas más dificultades para la implantación de prótesis, ·pues éstas 
Después dé la 11 Guerra Mundial, la fisioterapia se utilizó mucho en deben llevar complejos meqanismos metálicos con · articulaciones en · 

el cuidado de los pacientes. Entre las razones del gran aumento de la · codo y muñeca para permitir las rotaciones. ·Con la ayuqa de .mecanismos 
demanda de los servicios de fisioterapia estaban los excelentes resultados elásticos controlados por movimientos del h<?mbro se puede mover la 
obtenidos en el tratamiento de los heridos de _guerra durante la 11 Guerra · mano protésíca y obtener una correcta pinza del pulgar. Las endoprótesis 
Mundial y las guerr�s de Vietnam y Corea, los accidentes laborales, el con buen resultado clínico son las de cadera, rodilla, hombro y codo. Se · 
aumento de las dis.capacidades crónicasconsecuenciadel número creciente - coínpon\:'.n, de .una articulación artificial .que e,s, similar 1a la articula.ción . . 
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natural. Los materiales empleados buscan obtener una �iculación de 
muy bajo éoeficiente de fricción; se utilizan metales muy pulidos (acero 
i.q9xidable especial, al�ación de cromo-cobalto-mólibdeno . . o aleació,n de 
titanio) y un polímen? · plástico- (polietileno) de muy alta densidad. Se · 

anclan d hueso mediánte cemento óseo (polimétilmetacrilato) o por 
iotegración de l;:ts superficic:s metálicas en el hueso. La cirugía. de 
implantación 9e estos dispositivos ha permitid.o un gran cambio en la 
calidad de vida de muchos pacientes ( a,l año se.implantan alrededor de un 
rriil}óri qe prótesis de cadera en el-mundo). · 

· · . . Aplicacjón 
. Para Qfiecer la máxima comodidad al amputado, algunas prótesis se 

adaptan inmediatamente· después de :la cirugía. Se aplica lln vendaje · 
. rígido que sirve de apoyo al dispositivo protésico temporal. En algunos 
casos sé utilizan prótesis níioeléctricas para el miembro superior: sensores · 

especiales reciben los estímulos nerviosós de. los muñones �qsculares, 
se. amplifican y sirven pár;:t cm:ttrolar.pequeños motores que mueven las · 
diferentes partes de lá prótesis .. 
· . · Se están creando unidades especiales para la aplicación de exoprótesis; 

sori �nterdisciplinatias,. corr la participación de : médicos, cirujanos, 
rehabilitadores; fisiotc:rapeqtas y. mecánicos protésicos; : con eUo se 
_persigue fa mejor adaptación _de. la prqtesis al amputado y su control 
posterior'". 

· . AntecedeQ.tes y (!Oncomifantes·legales 
. Lét. acción profesiov,�l �e lqs_ fi_sio:terªpeut.ªs .ha estac;lq r��!a��.qtada 

por el Decreto 1 056 de 1954 y la Ley. 9ª de 1 976,por �a cual se recon,oce 
eintvei deformación universiÍaria, así comq.por. la Ley 30 .de 1992 que 
conádió la autonomía para la educación súperior. Las citadas. normas 
establecen: 

· 

· 

· 

· . 

, ' . ' - . 
DEC�TO NUMERO 1 0.56 DE 1 954 

(marzo _3 1 )  
por el ·cual se ;églam;nta el ejercicio de la Fisi�terapia. 

. .  El Presidente de la República de Colombia, en .
. 
uso de las facqltades 

legales, y en especial ·de la que le confiere el artículo 25 del Decreto 
extraordinario númeró · l24 del año en curso, · 

DECRETA : 

. ArtíQulo .1 º .  Para los · eféctos legales se entiende por ejercicio de· la 
Terapia Física o Fisioterapia, la aplicación de medios, fisicos (electricidad, 
luz, masajes, ejercicios terapéuticos, manipulaciones, etc_.), · para el 
trátamiento de enfermedades, deformaciones� 'fracturas� 'etc'. 

· 

ArtíCulo 2°. A partir del a  vigencia del presente decreto, sólo podrán 
ejercer la Fisioterapia en el territorio de la República: . 

Departamental, Intendencia! o Comisaria! de . Higiene Respectiva, �n 
donde se llevará un libro especial para esté fin. 

Artfculo 3°. No se áceptan títulos expedidos por correspondencia, 
como tampoco son válidos para et ·ejercicio de la Fisfoterapia los títulos · · 
honorí�cos. . 

. 

-

_ · " 

Artfoulo 4°: Pueden ejercer la Terapi_a Física o la Fisioterapia quienes · · 
hayarÍ obtenido licencias expedidas de acuerdo con los requisitos legales 

· Y. con anterioridad _a la vigencia del presénte de�reto_. . 

Artículo 5º. Para que . una Facultad o Escuela pueda enseñar la . 
· Fisioterapia o cualquiera de sus ramas, debe obtener previamente la · 
autorización del Ministerio de Educación Nacional. 

• Artículo 6º. El ejercicfo de la Fisioterapia no implica la ordenación de 
traté\ffiientos,_ los �que deberán ser. prescritos y supervigilados por un· 
médico titulado o éspecializad9 en algunas de _las ramas relacionadas con 
tal profesión, tales como la ortopedia y traumatología, neurología, 
neurocirugía, etc. Consecuencialmente, los técnicos en Terapia Física no 
·podrán prescribir tratairiiento de motu propri, por ser · ésta- ilna rama 
auxiliar de· la medicina. · 

· · 

Artícul� 7º. Queda prohibido a los técnicos en Fisioterapia, abrir por 
su propia cuenta consultorfos, institutos, etc.; sin que los · mismos· se 
hallen bajo fa dirección de un médico espeCiálizado en las ramas de que · 
trata el artículo anterior. 

·Artículo 8°. Ejercen legalmente la Fisioterapia todas aquellas·person'as 
que. si11 ll�Q;ª� .l9s requisito�s d�l presep.te. I?eGi;e�o, pr�ctiqu�n cua}quier . acto que implique ".iolación de SUS disposfoi�nés O aquellas que siet?-dO 
poseedoras de títulos se extralimiten, bien sea prescribiendo tratamientos 
de cualquier naturaleza para dolores, daños, accidentes o deformaciones 

. 

fisicas. · 

Artículó 9º. Qu�da prohibidá la enseñanzá de la Fisioterapia fuera de 
las Facultades o Escuelas aprobadas por el Ministerio de Educaciorí 
Nacional de que trata el artículo quinto del presente decreto. . Artículo 1 O. La violación a las normas del presente decreto será 
-sancionada como ejercicio ilegal de· la medicina, de conformidad con las . 
disposiciones de los Decretos 279 y 9'.?0 de 1 953'. · 

· 

Artículo 1 1 . El presente decreto :r:ige a partir de l� . fecha de su 
publicación en el Diario Oficial . 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado eri Bogotá a 3 1  de marzo de 1 954. 
Ter-dente General, , ' .  

Gustavo. Rojas Finilla. 

El Ministro de Salud Pública, · 

a) Los 'que ·hayan · adquirido o adquieran el título cie Técnicos en .
. 

Terapia Física o Fisipterapia, en algunas de las escuelas aprobad,as 
oficialmente y cuyo pénsum de estudios y reqqisi�os de admisión reúnan 
como mínimo los áigidos actualmente a ,la Escuefa Nacional de 
Fisioterapia y qué estén refrendados en �l Ministerio de Educación 
Nacional y registrados en el Córisejo Nacional de. Práctica Profes�onal ; 

Bernardo Henao Mejía. 

b) Los colombianos graduados en el . exterior err una escuela de . 
reconócida competencia, lo que será certificado pÓrel Agente Diplomático 
o Con.sular de-la Repµ�lica en el país dé origen del título; .. . :c) Los nacionales �:�ext�anj ero� qu� hayan 9btenido o qu� obtengan su 
tf tul o en una faéultad ?,esc�elapert�necientes a país con el cqal Colombia 
tenga celebrad�ós tratados o convenios sobre intercambio de títulos 
uniyersitarjos; en los �érmirÍos de dichos tratados o convenios, y ,  . . 

d) Los _extranjeros graduados en facultades o escuelas de países que no · 
tengan tratados con Colombia; ·siempre que presenten en la capital de la 
República ante-unjm:_ado. de.examinadores, nombrado de'�omún acuerdo 
gor la .Escuela Nacional de Fisioterapia, la Sociedad Colombiana de 
Ortopedias Traumatología y laAsoeiación Colombiana de Fisioterapistas, 
respectivamente, un examen que será reglalflentado por el Ministerio de 
Salud Públiqa. · · · 

. . Parágrafo: Para poder ejercer la Fisioterapia, todos los títulos deberán 
ser aprobados por el Consejo Nacional de

.
Práctica Profesional; Junta de 

Títulos Médicos y, además; deberán -ser registrados en ra' Dirección 

El .Ministro de Educación Nacional, 

* * * 

LEY 9ª DE 1 976 -
(enero) 

Dan·iel Henao Henao. 

por la cual se reglamenta la Profesión .de Fisioterapia. 

El Congreso ·de Colombia 
DECRETA: . . 

Artículo
.
1 º. Para todos los �fect<?S iegales s� entiende por Fisioterapia 

o Terapia Física, la apÍicación de_medfos físicos con fines terapéuticos o 
preventivos de las enfermedades, lesiones y deformaciones orgánicas 
que limi�an la capacidad funcional del ind�viduo. 

ArtícuJo 2º. El ejercicio· de la Fisi<;>terapia es una función de beneficio 
social, Y. d� .�u . ejec�ción -_ser4µ i:esporisabl,es l<?s p�ofe,sion_al�s que la . 
ejercen y que habiendo recibido formación superior o universitaria 
colaboran en el área médica y por. lo tanto aplican. los procedimientos 
fisioterapéuticos solamente bajo prescripción médica. ' · · 

Artículo 3º. A partir de la vigencia de la presente léy, solamente 
podrá.TI ejercer la Fisioterapia en el· territorio de la República: -

a>' Quienes hayan ádquirido o adquieran el título de Lié�nciado e� 
Terapia Física o Fisioterapia; · · · ' 
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b) Los col9mbianos o ex�ranjeros que hayan adquirido o adquieran Artículo 14. El Ministerio de S;;ilud, previo est,1,1djo con representantes 
títulos equivalentes a los.mencionados en el literal anterior en escuela,s o del Consejo Asesor d� Fisioterapia, podrá reglai;hentar· la prestación de 
fa,cultades de país�s coµ los .. cuales ·colombiaJiiaya celebrado t�atados o servicio :social _obligatoriq_ para los prqfesionaies de la Fisioterapi!l, 
convenios· sobre rec�p,ró�idad�d� tífolos univei:sitarios en los términos de cu�c,I? ·L�� �.ecesi�ades de la po�lación 16 re9�ier�n y el desarrollo dt:rJos 
los respectivos tratados o convenios; · · , 

· - · · serv1c10s en esta.are� sea adecuado en los s1t10s donde 4eban prestar tal 
c) Los colombi€ll19S o extranjeros qµe hayan obteµid9 i\ dbte�g�n servício_.� , ' '. .  . . : . '. , : . " , , ,  . ,: · 

. 
' · : . - :�n · -

. 
títulos equivalentes- a los mencionados en el literal a) de este artículo, . Artículo_ 1 5 . Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la· 
expedidos pór Escuelas o Facultades de países con los cuales Colombia presente ley. . -

· 
- . 

no tenga celebrado� .  tiatádos o convenios sobre equivaleneia de títulos, · · Artículo 1 6 . La presente ley regirá a partir de · sus sanciones. 
siempre que dichas Facultades ÓEscuelas seanderecónoci<;fucoínpetencia Dada en Bogotá D.E. a. : . de . . .  de ni.i'i novecientos sesenta y cinco á juic�o de los Ministerios de Salud Públic·a y Educación Nacional . ( 1 975). (Sic.). 

ArtíCulo 4 º. Los fisioterapistas inscritos en.el Ministerio de.Sahid con La Ley 30 de 1 992, por la cual se -organiza el servicio público de la anterioridad a la presente ley,, podrán seguir ejerciendo la profesión de Educación Superjor,'en el Capítulo VI. Autonomía de las Institucion�s de Fisioterapia y podrán obtener la Licencia conforme a lo prevjsto por cada E. ducación�Superior, establece: · · · 

Universidad. . . 
· 

· · · · · 
· · · 

· . "Artículo 28. La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Artf culo 5º. A partir de l!i vigencia de la prese,�te ley podrán e�señar . . Política de Colombia yqe conformidad con la presente ley, reconoce a las la · Fisioterapia los institutos de educación superior o i.miversfraria universidades el derecho de darse y modificar sus estatutos; designar sus autofizados por el Gobierno Nacional. . 
. · . . 

. 
au�ori�ades académicas y administrativas, ci:ear, organizary des�rrollar 

Artículo 6º. Los títulos de los profesionales de ia Fisioterapia deberá.Il sus programas académicos; definir y organizar sus labores formativas, 
ser registrádos en el Ministerio de Educaéión Nacional. No serári válidos acad�micas,, docentes, científicas y culturales, · otorgar los títulos 
paraei ejercicio delaFi.sioterapialo.s iítulos obte�dosporcorrespondencia corre

.
spondientes; seleccionar <:J. sus profesores, admitir � sus ah,1mnos y 

ni los simplemente honoríficos. . - . . adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar 
Artículo 7º. Para el ejercicio de la profesión se requiere-la inscripeión sus recursos para _el cumplimiento de su misión social y de su funció�. 

ante el Ministerio de Salud .Pública conforme a la reglamentaciói{que · institucional. .. 
· · · - · 

para este efecto expida :dicho Ministerio. Los profesionales inscritos Artículo 29. Láautonomíade las instituciones universitarias o escuelas 
podrán ejercerlaprevió diag'nósticó yprescripción deUIJ.111,édico gra'duad_o. · tecnológicas . y d.e · las· ins'thuciones ·técnicas profesionales · estará 

. ArtÍculo .8º.' Cr�ase el Cons�jo �.Ásesor ·de Fisi�terapia,_ e!. cu,al estará determinada por su campo de acción.y de acuerddc'on la presente ley, en 
integrado por las. siguientes personas: 

· · los sigufentes aspectos: · : ' · 

Un profe�or .de la Medicina;. Representante del Ministerio de Salud Oatse .y modificar sus estatutos. 
Pública; 

. . . . - a) Designar s�� autoridades académicas y administrativas; 
Un representante del .Ministerio de Educación·; ·b) Crear, desarroll'ar susprogramas académicos, lo mismo que expedir 
Un fisioterap.ista remes.e�tante de _ la Asociación Colqmbi�a de los correspondientes.títulos; 

Fisioterapia; : · 

. . 
c) Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 

Un representante de · cada una de 'las escuelas de Terapia "Física CÍentíficas, culturales y de extensión; . : .. ���:: . 
aprobadas por el Gobierno Nacional. - d) Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo qu� a sus �J.'4iMos; . . \.i\;, _. 

Artículo 9°. El Consejo As�sor de Fisioterapia; .-.colaborará· con el e) Adoptar. �l régimen de alumno$ y docentes; . . - · ;lit;��= -
Góbierno· Nacional en: 

· 
f) Arbitr_ar

.
y aplicar sus -recursos pfu:h:el cumplimiento .de 51�$.�§ión 

·a) Vigilancia en el ejercicio ético de la .Fisioterapia; . · soci� y de su fu�ció� institufi?nal. �'�, :;__) .. .  :. .  . . . . _)*�t�"- - · 
· b) Planific.ación de Ja formación y utilización del recurso· humano en . Parágrafó."Para el ºesarrollo de io co.ritemplado en los literal:t�;�yc) 

Fisioterapia. · . 
. 

. 
. · se requiere notificadón al Ministerió de Educación Nacional,,a �@,:í\r.'4'$ .del 

Artículo · l o·. �jercen ilegalmente la profesión 
.
de Fisioterapia: . Instituto Coiombiano para el Fomento dela-Educación Supei:im (i:�F:ES). 

a)Los profesionales.deFisioterapiaautorizadosparaejercerlaprofesión ·
. 

Artículo 30. Es propio.de las in�ÍitúCion.es de Educación S�p�tio� la 
que encubran a quienes la ejercer ilegalmente o se asocien a éstos; . búsqueda de la verdad, el ejercicio libre y responsable de la crítica de la 

b) Las personas que sin poseer el título ni estar debidamente inscritas . cátedra Y del aprendizaje de acuerdo .con la presente ley"· . :� .. -- . . 

en el .Ministerio de Salud Pública ejerzan o se anuncien por cualquier El proyeéto de - ley a" estudio fue considerado y aprobado en la 

medio como-profe�ionales de la Fís�oterapia. 
-

Comisión Séptima del Senado .el día Q. _de mayo de _ 1998 y .en Sesión 
Artículo 1 1 .  Los profesionales de la Fisioterapia que incurran en faltas. Plenaria del honorable Senado de la República, él día 2 d� diciefn:bre del 

contra la ética profesional, serán suspendidos en el ejercicio de la año próximo pasado. . -
. 

profesión por el término de tres (3) meses á seis ( 6) meses o la cancelación . .El proyecto se encuentra plasmada e.n ·62 artículos, refiriéndose el 
definitiva de la insc,ripcipn .según la graveda..d. de la falta a juicio · del pdmero de ellos .a la d�fini�iqn -c,le_ Ja. Fisi9te�ffi'Ji.ª� el artículo 2º . a la 
.Departamento de Vigilancia y Cqntrol . de las Profesiones Médicas y declaración de principios, el 3º al ejercicio de la prof�sión de Fisioterapia, 
Paramédicas del Ministerio de Salud Pública. 

- el 4º a los requisitos .para el ejercicio de la profesión de Fisioterapia, el 5º 
Par,ágrafo. El recurso de apelación co�tra las sancio�es est�hle'cidas a la inscripción y registro profesional de Fisioterap!a, el 6º a los requisitos 

en este artículo, 'se surtirá ante el Mirustro de Salud' Pública. - para la Obtención de)a tarjetá profesional de Fisioterapia, el 7º a.·fa 
· · · · · - creación del Consejo Profesional Nacional de Fisíoterapia; el 8º· a lás Artículo 1 2. Los profesionales a que se refiere el literal a) del artículo · 

funciones del Consejo P�ofesional Nacional· de' Fisioterapia, .el 9º al 1 O que-incurran en el, ejercicio ilegal de la profesión serán susp
.
endidos ejercicio ilegal de la profesión de Fisioterapia, eH o :i'!as sancfones por · 

en el ej'�rcic�.0 de ésta P0.r el t�miino de tres (3) meses por la primera .vez,. el ejercido ilegal de la Fisioterapia� dei 1 1  ál 5-5 consagra la rior�tividad seis ( 6) meses por la· segunda vez y en �aso de reinCidencia cancylaci�:m en materia de ética profesional, el 56 a 1-0s órganos asesores y consultivos, de:�i_nitiva de l.a üiscripciOn. . . . . . . 
el 57 . a la ·determinación · de políticas 'Sobre · formación · de r�éúrsos 

Las personas a que se refiere el literal b) del artículo 1 0  ip.c�rrirán en humanos en Fisioterapia:, el 58 alaprospectación del desarrollo profesional 
prisión de· sds (6) meses a dos"(2) años: 

. . . .  . 
de losFisioterapeutas, el 59a los órganos consultivos parad señalamiento . 

Artículo · 13 .. Las entidad�s públicas o privadas qúe presten servicios . ·de las tarifas correspondientes a laprestaciórt de servicios de Fisioterapia, · 
de Fisioterapia deberán emplear profesionales autorizados éonfoirne a la .el 60 a los- órganos de control y vigilancia del Estado', el 6 1 . al servicio 
presente ley. · ' · socü1l obligatoi:io y el 62 a fa vigencia de la ley. ; i : :q1 ; 1;. 1 o t �1 · t  ·� r ;,) t í:.l 't  L 1q 1: · ,; ,  t · l 1 t " ' �" · ' -' ... · · -'  . . � v . "- - . . >" " " ' ª  . . - . . . .  · · · "  . .  - . . .

. . . . , . . . . . . 
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La presente iniciativa es con el  propósito de actualizai: · la 
reglamentación _del ejercicio de la profesión.de Fisiote�apfa, partiendo 
de los requisitos p�ra el citado ej ercicio '! la obtención qe la Tarj eta 
Profesional. · 

· 

Por estar de acuerdo con los lineamientos trazados, en la exposición 
de motivos, por el hon'oiable Senador Hewando Pinedo Vioal, transcribq 
lo siguiente: 

"Este proyecto- pen,nite crear el Cons�jo Profesional Nacional de 
·Fisioterapia Gomo órgano de fomento, promoción, control y vigilancia de 
la profesión de Fisioterapiacon sus respectivas competencias; contempla 
el ejeI:Ci('.io ilegal· de la profesión y la expedición del Código de Etica a 
que ha de aj ustarse la conducta de estos profesionales,. en el evento de 
controvertir estos postulados legales. 

En efecto, :se pretende reformar 1a legislación vigente en cuanto a la 
prnfesión .de Fisioterapia ·se refiere, con el · propósitff de actualizar la 
definición de la profesión atendiendo a los desarrollos .  teó�cos y 
profesionales · p lanteado s en los  antecedentes ; replantear l as 

· responsabilidades y competencfas del fisÍ<:>tera.'peuta en colÍeren:ci_a con 
los desarrollos procedimentales espedficos, tanto en · la evaluación y 
diagnóstico co;no en modelos de intervención pro�esional; actualizar los 
áinbitos · de ácción que le competen al fisioterapeuta a· la luz de las 
concepciones y requerimientos contemporáneo.s en salud social y contar 
con una norma actualizada y proy�ctada que regule la acción profesional 
de una comunidad de fisioterapeutas, que se ha sextuplicado. a partir de 
1 976, y que tiende a aumentar de manera ·importante, á partir de la 
apertura de nuevos programas, bajo la Jegislaciórt de la Educación 
Superior vigente. 

Al modernizar la norma que regula la acción profesional de la 
Fisioterapia en el país, se pretende responder y estar acordes �on' los 
procesos de modernización del Estado en todos sus ámbitos, propendiendo 
a garantizar la calidad en la prestación de los servicios de. Fisioterapia; 
desde una perspectiva ética, como base para la Acreditaci_ón Académica 
y profesional y en respuesta a· los requerimientos de calidad y' ética 
hechos por las políticas estátales en Educación, Salud y Seguridad 
Social.'� 

· · 

. Como quiera que el honorable Senador Carlos Corsi Otálora, al 
cumplir. la comisión conferida por el Senado, presentó informe escrito 
para que fuera presentado � la Plenariá del Senado, en el cual propuso: 

"a) Cambios gramaticales, mínimos po� cierto; 
. b) El_iminar las ..:.dos instancias para expedir la tarjeta profesional de: 

fisioterapeuta; 
c) No conceder. privilegios a ninguna asociación gremial privada, .y · 

d) · Precisar las funciones del Consej o  Profesional Nacional de 
Fisioterapia". 

Estuvo conforme�c_on la ponencia para.Segundo Debate, presentada 
por el honorable Senador Mauricio Zuluaga Ruiz, y con las adiciones y ·  
modificaciones propuestas por el mismo comisionado (Corsi Otálora), el 
suscrito Representante Ponente:ante'la honorable Cámara, acoge el texto 
con ellas. · · 

: Por las anteriores consideraciones . y en mérito de lo expuestos me 
permito presentar la siguiente · · 

Proposición 
Dese primer debate al Proyecto de ley número 1 84 de 1 998 Senado, 

1 52 de 1 998 Cámara, "por la cual se reglamenta el ejercicio de la · 

profesión de Fisioterapia, se dictan normas en materia de ética profesional 
y otras disposiciones". · 

De los honorables Representantes, 
Luis Javier Castaño Ochoa, 

Representante a la Cámara, 
Departamento de Antioquia. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 1 84 DE 1 998 SENAPO 
Y 1 52 DE 1 998 CAMARA 

por-la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión· de Fisioterapia, 
se dictan normas en materia de ética profesional y otras di5posiciones. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

T I T U L O  I 
DISPOSICIONES GENERALES 

. . . Artículo 1 º. De. la definición. La Fisioterapia es una profesión liberal 
del área de la salud, con formación - universitaria, -cuyos suj et0s · de 
atención son el individuo, la familia y la comunidad, en el.ambienté en -
dónde se desenvuelven. · · · · · 

.' Su objetivo es · el estudio, comprensión y manejo del movimi�nto 
corporal hillnano, como elemento esencial de la salud y el biene�ar del 

· hombre.· Orienta sus acciones al mantenimiento, optimización o 
potencialización del movimiento, así �orno a la prevención y recuperación · 

· de sus alteraciones y a lá habilitación y rehabilitación integral de las · 
personas, con el fin de optimizar su calidad de vida y contribuir al 
desarrollo social .  Fundamenta su ej ercicio profesional en los 
conocimientos de las ciencias biológicas, sociales y humanísticas, así 
como en sus propias teorías y tecnologías. 

Artículo 2°. De la declaración de principios. Los . principios de 
carácter universal que informan el desarrollo, alcance e interpretación de 
las normas reglamentarias del ejercicio de la profesión de Fisioterapia en 
Colombia y sirven de fundamento a las disposiciones sobre ética en esta 
materia, son los siguientes.: · 

a) Las activid�des inhere�tes al ejercicio de la Fisioterapia .impone.n 
un profundo respeto por la dignidad de la persona humana y por sus 
fueros y dereéhos individuales, sin distingos de edad, sexo o nacionalidad 
ni de orderi racial, cultural, económico, político o religioso; 

b) Las formas de intervención que se utilicen en desarrollo del 
ejercicio profesional deberán estar fundamentadas en los principios 
científicos que orientan los procesos relacionados con el 'movimiento 
corporal humano que, por lo mismo, constituyen la· esencia de la 
forrñacióI?- académica del Fisioterapeuta; 

c) El estudio de los usuarios de los servicios de Fisioterapia, como 
personas individualmente consideradas, debe hacerse en un ámbito 
integral. Por tanto, constituye deber previo a cualquier tipo de acción 

. profesional, una evaluación que involucre los aspectos históricos, 
familiares, sociales, económicos y culturales de los mismos; 

d) La participación del Fisioterapeuta en cuálquiertipo de investigación · 
científica que involucre seres humanos, deberá ajustarse a los principios 
metodológicos y éticos que permiten el avance d_e la ciencia, . sin 
sacrificar los derechos de la persona; 

e)'El deber de dar atención y contribuir a la recuperación y bienestar 
. de las personas� nó comporta el compromiso de gaI:antizar los resultados 

exitosos de una-intervención profesiOnal; hacerlo, constituye una falta 
ética que debe ser sancionada de acuerdo con las previsiones de esta ley; 

f) La relación entre el Fisioterapeuta y los usuarios de sus· servicios se 
inspira en un compromiso de mutua lealtad, autentiCidad y responsabilidad 
que debe estar garantizado por la adecuada información; privacidad, 

· confidencialidad y consentimiento previo a la acción profesional por 
parte de aquéllos. La atención personalizada y humanizada const�tuye un 
deber ético permanente; 

g) La actividad pedagógica del Fisioterapeuta es una nqble práctica 
que debe ser desarrollada transmitiendo conocimientos y experiencias al 
paso .que ejerce la profesión, o bien en función de la cátedra en 
instituciones universitarias u otras cuyo funcionamiento esté legalmente . 
aütorizado. En unq y otro caso, es deber suyo observar los fundamentos 
pedagógicos y un método de enseñanza_ que se ajuste a la ética profesional; 

· h) La función que como perito deba cumplir un Fisioterapeuta, a título 
de auxiliar de la justicia cuando sea requerido para tales efectos de 
acuerdo con la ley, deberá realizarse con estri�ta independencia de 
criterio, valorando de-manera integral el caso sometido a su experticia y 
orientado únicamente por la búsqueda de la verdad; 
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i) La remuneración qu.e el.Fisioterapeuta reciba como producto de su · 

· trabajo, forma -parte de · los derechos que se derivan de su ejercicio 
profesional como tal y, por elló, en ·ningún Gaso.debe ser. compartida con 

· otros profesionales u otras personas por razones ajenas a la esencia 
misma de este derecho; 

j)  La capacitación y actualización. permanente de los Fisioterapeutas 
- identifican individualmente o ·_en su conjunto el avance. del desarrollo 

· profesional. Por tanto, la actualización constituye un deber . y una 
responsabilidad ética; . -

-

k) La autonomía e independencia del Fisioterapeuta, de conformidad . 
con los pr�ceptos de la presente ley, son los fundamentos del responsable 
y étiéo ejércicio -de su profesión;.__ 

· · 

1) El ejercicio de la Fisioterapia impone responsab�lidades frente· al 
. desarrollo social y· comuniiario . . Las acciones del Fisioterapeuta _ se. 
-orientan no sólo en el ámbito individual de su ejercicio profesiónal, sino 

· hacia el análisis del impacto de éste en el orden social; 
· 

-
' .  

m) Es deber del Fisioterapeuta prestar servicios profesionales de la 
mayor calidad posible, teniendo -en cuenta los recursos disponibles a su 
alcance y los condicionamientos de diyerso orden existentes en el medio 

. dentro del cual desarrolle su actividad. 
T I T U L O 11 

DEL EJERCICIO DE LA PROFESION DE FISIOTERAPIA 
Artículo 3°. Para efectos de la presente ley, se entiende por ejercicio 

de la profesión de Fisioterapia la actividad desarrollada por- . los 
Fisioterapeutas en materia .de: · 

a) Diseño, ejecución y dirección de investigación científica, disciplinar 
o interdisciplinar, , destinada a la renovación o construcción de 
conocimiento que contribuya a la comprensión de su 9bjeto:d� estudio 
y al desarrollo de su quehacer profesional, desde la perspectiva de las 
ciencias naturales y sociales; 

b) Diseño, ejecución, dirección y control de programas de intervención 
Fisioterapéutica ·para: la promoción de la salud y el bienestar cinético, 
la prevención de las deficiencias, limitaciones funcionales, discapacidades 
y cambios en la condición física en individuos y comunidades en riesgo, 
la recuperacióp de los sistemas esenciales para el movimiento humano 
y la participación en procesos interdisciplinares de habilitación y 
rehabilitación integral; ' 

c) Gerencia de servicios Fisioterapéutjcos en los sectores de Seguridad 
- Social, salud;- trabajo, educación y ofros sectores del desarroJlo nacional; 

. d) Dirección y gestión de programas académicos para la formación de • 
· Fisioterapeutas y otros profesionales . afi_nes; 

e) Docencia en facultades y programas de Fisioterapia y en programas 
afines; 

:f) Aseso�ía y participación en ei diseño y formulación de polÍticas en 
salud y. en Fisioterapia y _  proyección de la :práctica profesional; . 

g) Asesoría y participación para el establecimiento de estándares' de 
calidad en la educación y atención en Fisioterapia y disposiciones y 

. . mecanismos para asegurar su cumplimiento; 
· h) Asesoría y consultoría para el diseño, ejecución y dirección de 

- programas, en los campos y áreas en donde el conocimiento y el aporte 
disciplinario y profesional de la Fisioterapia sea requerido y/o convéniehté 

. para el beneficio social; . 
· 

. i) Dise_ño, ejecución y direéción de ·programas de capacitación y 
educación no formal en el área; 

--

j )  Tod_a actividad profesional que sé derive · de las anteriores y que 
tenga relación con el campo de competencia del Fisioterapeuta. 

Artículó 4°. Requisitos para el ejercicio de la profesión de Fisioterapia. · 

Para ejercer la profesión de Fisioterapia en Colombia, se requiere 
aereditar la formación académica e idoneidad profesional, _mediante la 
presentación del título respectivo, conforme a la ley, y obtener la Tarjeta 
Profesional expedida por el Consejo  Profesional Nacional de Fisioterapia, 
el cual se crea con la pr�sente ley. 

.Parágrafo 1 º. Las tarjetas profesionales expedidas a los Fisioterapeutas 
por. normas . anteriores· a, la vigencia de la presente ley, conservan su 
validez. 

· 

• 

Parágrafo 2º. Mientras elConsejo·Profesional Nacional de Fisioterapia 
inicia'sufuiicionamiento, las Tarjetas Profesic:males de los Fisioterapeutas, 
seguirán.siendo e:Xpedidas las Secretarías Departamentales y Distritales 
de Salud: · 

' - · · · · · · · ' · - ·· · · 

T I T U L O  111 
. . . . . . DEL REGISTRO DE LOS PROFESIONALES EN FISIOTERAPIA . - . . . . 

Artículo 5°. Inscripción y registro Profesional de .  Fisioterapia.
. El 

Consejo Profesional Nacional de Fisioterapia, es el orgañismo autorizado 
- para realizar la inscripción y d registro único nacional de quien ej'erce lá 
profesión de Fisioterapia en Colombia . 

Artículo 6º. De lo_s Requisitos. Sólo pódrán obtenerTarjetaProfesional 
de Fisioterapeuta, ejercer la· profesión y usar el respectivo título dentro 
del territorio nacional, quienes: 

a) Hayan adquirido o ·adquieran el título de Fisioterapeuta, otorgado 
por In�tituciones de Educación Superior·oficialmente recónocidas; 

b) Hayan adquirido o �dquieran el· ·título. de Fisioterapeuta en 
Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los 
cuales Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad 
de títulos; . . 

c) Hayan adquirido o _ adquieran el título de fisioterapeuta en · 
Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los 
cuales Colombia no haya celebrado tratados o convenios sobre 
equivalencia de títulos, siempre que se solicite y obtenga convalidación 
del título ante las autoridades· compete·ntes de acuerdo con las normas - - I . . 

vigentes; _ · 

· . 
. 

_
_ 

T I  T U L  O IV 
DEL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE FISIOTERAPIA 

Artículo 7°. Créase el Consejo Profesional Nacional de Fisioterapia, 
como órgano encargado del fomento, promoción, control y vigilancia 

. del ejercicio de la profesión dy Fisioterapia en Colombia, el cual estará 
integrado por los siguientes miembros: 

a) Ministro de Salud o su delegado, quien lo preside; 
- b) Ministro dé Educación o su delegado; 

_ 

c) Tres (3) representantes de las Asociación Nacionales �e fisioterapia; 
. . ,. - . 

d) Dos (2) representantes de las Asociaciones N,1cionales de Facultades 
de Fisioterapia. · 

· . 

. Parágrafo 1 º. Respecto de los literales c) y d), en el caso de existir 
solamente una Asociación Nacional de Fisioterapia o de facultades de 
Fisioterapia, ésta procederá a nombrar el número total de representantes. 

. Si coexisten dos asociaciones o más, los representantes se nombrarán de 
acuerdo con el número de afiliados y la antigüedad de las asociaciones. 
Este aspecto debe ser reglamentado por el Consejo Nacional Profesional 
de Fisioterapia. 

Parágrafo 2º. Los representantes de las asociaciones deberán ser 
de reconocida id1oneidad profesional y solv:encia ética y moral, con no 
menos de diez aj\os en el ejercicio profesional Q docente .. 

Artículo 8° . Funciones del Consejo Prof�-si�nal NaCional de 
Fisioterapia. El Consejo Profesional Nacional _de Fisioterapia tendrá su 
sede en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. y sus funciones son: 

a) Analizar las necesidades de Fisioterapia dé la población colombiana, 
como base para .la planeación y proyección de la profesión, en los 
aspectos referentes al ejercicio profesional, a la formación Y ·  a la 
investigación; 

b) Analizar las estrategias para el ejercicio profesional de la Fisioterapia 
a la luz de los requerimientos y cambios permaneqtes del medio externo; 

· c) Proponer' las políticas y disposiciones referentes a la formación, 
actualización y ubicación de los profesionales en Fisioterapia; ' 

d) Definir los requisitos es
.
enciales para la prestación de los servicios 

de Fisioterapia, en todos los niveles de atención; -
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e) Dar lineamientos para l� definición. de estándares y criterios de Artículo 1 3 .  Siempre que el Fisioterapeuta desarrolle su trabaj o 
calidad enlaformación académicaypresta.ciónde servicio.s delprofesionaL profesional, con individuos o grupos, es S!J obligación partir de una 
.en Fisioterapia; evaluación integral, destinada a establecer un diagnóstiéo fisioterapéutico, 

f) .  Establecer 9riteríos . para garantizar las condi.ciones laborales . como fundamento de su .intervención profesional. · 

adec'..1adas de bienestar y seguridad en el ejercicio profesional; Parágrafo. El diagnóstico fisioterapéutico se refiere a la determinación 
g) Expedidas tarjetas profesionales de fisioterapia; · de las .:capacidades/discapacidades, deficiencias y/o- l imitaciones 

funcionales resultantes de enfermedad, -lesión, intervención quirúrgica · h) Velar por el ejercicio ético de la�profesió
. 
n de Fisío�erapia; - ·  d "  . d 1 d d" t t · 1 · d 

· 

u .otras con 1c10nes . e sa u ; uec am�n e re ac1ona as eón su campo 
i) Conócer, determinar y .coordinar las acciones en los procesos -. específico de saber. La determinación de la patología activa de es.tas disciplinarios de carácter ético en el ejercicio de la profesión; manifestaciones corresponde . al diagnóstico médico. . 

. 

'j) Resolver sobre la cancelación y suspensión de la Tarj etá Profesional Artículo 14; Para la prestación de los servicios de Fisioterapia, los 
de Fisioterapia por faltas al CódigÓ . de· Etica y ai correcto 

.
ejercicio usuarios de los mismos pódrán escoger libremente al profesional dé su 

profesional;. 
. 

confianza. · k) Denunciar ante las autoridádes competentes las violaciones Parágrafo. 'En el trabajo institucional, el derecho de libre elección de 
comprobadas a las disposiciones le.gales que reglamenten el ejércicio Fisioterapeutaconsagrado eneste artículo, estarásujeto alásposibilidades 

· profesional de la Fisioterapia; · . . . 
que pueda ofrecer cada·entidad. 

- 1) Defi,nir los r-equisitos que deban cumplir las -Aso�iaciones Artículo. 1 5 . El usuario de los servicios de un Fisioterapeuta podrá Profesionales en Fisioterapia; 
. . 

con plena libertad y por cualquier causa prescindir de los mismos. · 
m) Crear los Consejo.S Profesionales Seccionales de Fisioterapia , si lo Artículo. 1 6. J;:n los casos en que se prescinda de los servicios de un 

considera necesario; · . . - -
Fisioterapeuta, de conformidad con el artículo anterior, · o cuando el 

n) Dirimir los disentimientos profesionales entre los fisioterapeutas; usuario de los servicios lo solicite, el profesional queda obligado ·a 
o) Vigilar y controlar los· anuncios conque los profesionales en entregar a éste la historia clínica o el registro correspondiente. En el 

·fisioterapia ofrecen sus servicios; orden institucional dicha entrega se sujetará a los reglamentos de la 
p) Dictar su propio reglamento y organización; respectiva entidad. 

. 

q) Todás las demás que le señalen la ley. . Artíeuló 17. El 'Fisioterapeuta podrá excusarse de asistir a un usuario 
T I T U L O V de sus servicios o interrumpir la prestación de los mismos, cuando quiera 

que.se presenten las siguientes circunstancías: 
DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION 

· DE FISIOTERAPIA a) Cuando el usuario reciba la atención de otro profesional o persona 
· · 

· · que, a juicio del Fisioterapeuta, interfiera con la suya; 
Artículo 9°. Entiéndese por ejercicio ilegal . d� la . profesión de . b) Que los usuarios de los se. rvicios retarden ú omitan el �uniplimiento Fisioterapia, toda activi.dad realizada dentro del c�p9 de competencia 

señalado e.n la presente ley por quienes no ostenten la cal�dad de de _l.as indicaciones e instrucciones impartidas por el fisioterapeuta; 
Fisioterapeutas y no �stán autorizados debidamente para desempeñarse 'e) Que por cúalquier causa, exista un deterioro de.las relacioriés entre 
c·omo tales. · · el Fisioterapeuta y el usuario de sus servicios, susceptible de i.nflµir 

Igualmente, ejercen ilegalmente la profesión· de Fisioterapia quienes negativamente en la calidad de la atención; 
. 

: . 
· se anuncien mediante avisos, propagandas, placas, murales u. otros d) Cuand� se pretenda limitar ·º cond{cionár .la autoríorpía del 
medios de publicidad sin reunir los requisitos que consagra la presente Fisioterapeuta én su ejercicio profesional . . 

. . - . 

ley. · · · · Parágrafo. De las razones justificativas de la excusa a qµe se refiere 
Artículo 1 o: Sáf!ciÓnes . · por_ e? ,é)C!rcl�Jo _¡legai _de 'fa Ftsi�i�rapia. este artículo, el Fisioterapéuta deberá dejar constancia en la his'toria: 

Quien ejerza ilegalménté ía profesión de.Fh3ioterapiá, viole cualquier de clínica 0 en el registro respectivo . .  .., : :- " - , _ .. r ·  "1: 1  • .. e .,·¡,,, ·- ·;_ : r, ·: t: wi: , ,  , ¡ ¡  
las disposiciones de que trata la presente ley o autorice, facilite, patrocine . Artículo 1 8  . . . Cuando e l  consultante . primario o directo de · un 

o encubra el ej ercicío ilegal de la Fisioterapia; incurrir� · en las sanciones Fisioterap_euta sea un individuo o .  un grupo sano que requfor� los . que la ley fij a para los casos de ejercicio i legal, sin perjuicio de las servicios de Fisioterapia, su intervención profesional se orientará a crear 
sanciones disciplinarias, civiles, penales y administrativas á que haya o reforzar conductas y estilos de vida saludables y a modificar aquello.s 
lugar. · · · _ que no lo sean, a informar .y controla:i; factores de riesgo y a promover e 

T I  T u  L o  VI incentivar la participación individual y sqcial en el manejo y solución 
. D�L CODIGO DE

.
ETICA PARA EL EJÉ.RCICIO 

de sus problemas. 
DE LA PROFESION DE FISIOTERAPIA Artículo 19. Cuando se trate de consultantes primarios o directos que 

requieran tratamiento de Fi_sioterap_ia, el profesional hará la evaluación 
y diagnóstico fisioterapéutico correspondiente, para iniciar el tratamiento 
consiguiente . Si se advirtieran otras necesidades diagnósticas o 
terapéuticas, que no son de su corrípetel}cia, el Fisioterapeuta deberá 
referir al usuario a un médico o a otro profesional competente . 

.. . 
Artículo 1 1 .  El ejercicio de · la Profesión de Fisioterapia debe ser 

guiado por conceptos, criterios, y elevados fines · que propendan a 
enaltecer est_a profesi9n; por tanto, .  los profesionales en Fisioterapia, 
están obligados a ajustar sus acciones profesionales a las .disposÍciones 
. de la prese11�e .norma que constituyen su Código de Etica Profesional . 

· Parágrafo. Las reglas de l_a ética que se mencionan en el presente 
Código no implican la negación de otras normas universales. . 

CAPITULO I 
De las relaciones del Fisioterapeuta con los usuarios 

de sus servicios 
Artículo 1 2 . Los Fisioterapeutas deberán garantizar a los usuarios de 

sus servicios la mayor calidad posible en la atención, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 1 00 de 1 993 · y demás normas que la adicionen o 
modifican, sin que tal garantía pueda entenderse en relación con los · 
resu.lt�dos d� las intervenciones profesionales, dado que el ejercicio de 
la Fis1oterap1a comporta obligaciones de medio pero no de resultado. 

Parágrafo . . En la no.ta de referencia· del usuario al profesional 
C<?mpetente, deberá indicarse el diagnóstico fisioterapéutico · y  el 
tratamiento prescrito. · · · 

Artículo 20. Cuando los fines- de la intervención profesional hayan 
sido alcanzados . o cuando el Fisioterapeuta .no advierta ni · prevea 
beneficio alguno para el usuario, así se lo hará saber a la persona que 
recibe los servicios, debiendo abstenerse de continuar prestándolos. Con 
respecto a esta decisión y su justificación deberá dejarse clara constancia . 
en la historia clínica o en el registro correspondiente. 

Artículo 2 1 .  Cuando las acciones de Fisioterapia sean simplemente 
paliativas, así se lo hará saber . el Fisioterapeuta .al usuano o a los 
responsable de éste. 
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Artículo 22. El Fisioterapeuta deberá solicitar los exámenes de apoyo 
que considere necesa_rios o convenientes para, garantizar.la calidad de su 
práctica profesional. . . 

Artículo 23 . Los registros correspondientes a la evolución ·d_e las 
intervencion.es profesionales realizadas por los Fisioterapeutas, deberán 
incorporarse a la historia .clínica o al registro general · institucional 
c.orrespondiente. 

· · Artículo 24. Los Fisioterapeutas, en-ejercicio de sµ profesión, _podrán 
utilizar los . medicamentos · tópicos e inhalados cóadyuvantes en el 

. tratamiento de Fisioterapia, de conformidad con las.disposiciones.legales 
de carácter sanitario que rijan sobre la materia y la formación curricular 
previa. . . . 

Artículo ·2s . Es deber ·del Fisioterapeuta advertir a los usuarios ·de sus · . 
servidos :ios riesgos previsibles como consecuencia de la·intervehCión' a 
desarrollar, según el caso. · 

. · 
� . A:rtícul� :2(:). ·Ét -FI-stoterap·euta nu será r�¡mn-sabte· ·pm reaccimres 

adversas, inmediatas o tardías, de imposible o difícil previsión, producidas 
por efecto de sus intervenciones profesionales. Tampoco será responsable 
de los efectos adversos no atribuibles a su culpa, originados en un riesgo 
previsto cuy� contingencia acepte el usuario de los servicios, p�r ser de 
posible ocurrencia en desarrollo de la intervención que se reqmera. 

· Artículo 27. En todo caso, antes de iniciar una intervención profesional 
d Fisioterapeuta deberá solicitar a los usuarios _de sus servicios, el 
consentimiento para realizarla. · 

. 

Artículo 28. El Fis�oterapeuta deberá comprofr!eterse, como parte 
integral de su ej ercicio profesional, con las acciones permanentes de 
promoción de la salud y prevención primaria, secundaria y terciaria d.e las 
alteraciones y complicaciones .del movimiento humano. 

. CAPITULO 11 
De las relaciones del Fisioterapeuta con sus colegas 

. 
-

. y otros profesionales 
Artículo 29. La· lealtad y el respeto entre el Fisioterapeuta y los demás · 

profesionales con. quienes iriterrelaci.one para los fines de su ejercido 
como tal, constituyen elementos fundam_entales de su práctica profesional. 

Artículo 3 O. El Fisioterapeuta, en sus relaciones con otros profesionales, 
procederá con la autonomía e indepen�encia qu� le confiere su preparación 
académica de nivel universitario. 

Artículo 3 1 .  Cuando un usuario remitido por otro profesional, ajuicio 
deÍ Fisioterapeuta ·no requiera la atención solicitada, es deber de éste 
informar al respecto ·al profesional remitente. · · · · 

ArtíCulo 32.  Las · diferencias . diagnósticas ·entre Ffaioterapeutas no 
podrán transmitirse a los . usuarios ni a ninguna otra persona, como 
desaprobación o desautorización con respecto a sus colegas. Sus efectos 
sólo ameritan la conveniencia de una revisión del diagnóstico inicialmente 
sugerido. En todo caso, las diferencias de criterio o de opinió�profesional 
se �xpresarán en forma prudente y debidamente fundamentadas. 

Artículo 33 .  Los disentimientos profesionales entre Fisiote.rapeütas, 
serári dirimidos por el Consejo Nacional Profesional de Fisioterapia. 

Artículo 34. En ningún caso el Fisioterapeuta deberá- otorgar 
participación económica o de otro orden por la remisión a su consultorio 
de personas que requieran sus servicios. Tampoco podrá solicitarla 
cuando actúe como remitente. 

CAPITULO Ill 
De·las relaciones del Fisioterapeuta con las ins.tituciones, 

la sociedad y el Estado . 
Artículo 37. El Fisioterapeuta cumplirá a cabalida� su(deberes 

profesionales a que esté obligado en las instituciones en las cuales' preste 
sus servicios, salvo en los casos en que ello comporte la violación de 
cualesquiera de las disposi-c;iories de . la presente ley y demás normas 
legales vigentes. �n est� últ.ima. eventualidad, así se lo hará �aber a: su 
superior j�rárquico. . · · 

· 

Artículo 3 8.  El Fisioterapeuta que preste sus servicios como depend.iente 
de una ·entidad pública , o privadá, ·no podrá recibir por su ac,tividad 
profesional� remuneración distinta de la que constituya su propio sal'ario 
u honorarios .  Por consiguiente, no podrá establecer ret�ibu�iones 
complementarias del mismo usuario, a ningún título. - . .  . 

· Artículo 39.  El Fisioterapeuta no aprovechará su vinculación con una 
1nstítuCion para inducir a los usuarios de los servicios que mediante ella 
Jos reciban, a que los utilicen en el campo privado de su ejercicio 
profesional. 

Artículo 40. Los cargos de dirección y coordinación de los servicios 
de Fisioterapia en establecimientos de·salud y en instituciones de otra 
índole, deberán ser desempeñados por Fisioterapeutas �on formación 
académica de nivel universitario. 

Artículo. 4 1 .  Los Decanos de las Facultades de Fisioterapia y los 
Directores de Programas Académicos, en los diferentes niveles de 
formación, deberán ser Fisioterapeutas con formación académica de 
nivel universitario. · 

Artículo 42. La presentación por parte d� un Fisioterapeuta de 
documentos alterados o falsificados, así como fa utilización de recursos 
irregulares para acreditar estudios en el canipo de la Fisioterapia o 
disciplinas afines, constituye faltá grave contra la ética profesional, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas, laborales, civiles o penales ª. que haya lugar. · · · 

. Artículo 43.  Establécese como obligatoria en todas las Facultades y 
Programas de Fisioterapia, la formación en ética profesional y la enseñanza 
de los fundamentos históricos.y jurídicos sobre responsabilidad legal del 
Fisioterapeuta. 

CAPITULO . IV 
De la historia clínica, el secreto profesional, los certificados 

· · y otros registros ·fisioterapéuticos · . 
Artículo 44. Las prescripciones, fostrucciones y recomendaciones 

que el Fisioterapeuta haga en desarrollo de la.prestación de sus serv�cios, 
se consignarán por . escrito en la historia clínica o en los registros 
correspondientes. . . 

Artículo 45 .  La historia clínica es el registro obligatorio de las 
condiciones de salud o enfermedad de un usuario. Es un documenta 
privado, y al igual que los demás registros fisioterapéuticos, �ometido a 
reserva; · únicamente puede ser conocido por terceros, ajenos a �a 
intervención profesional, en l6s casos previstos· por la ley y cuando medie 
autorización del usuario o, en defecto suyo, de sus familiares o 
responsables. . 

Artículo 46. El Certificado Fisioterapéutico es un documento·destinado 
a acredi�ar la presencia o no de alteraciones relacionadas con el movimiento 
corporal humano de un individuo y el plan de intervención 'profesional Artículo 3 5 .  El Fisioterapeuta no podrá delegar en otros profesionales 

o en profesionales de otros niveles de formadón tales como técnicos o 
.tecnólogos, ni en ninguna otra persona, la evaluación y diagnóstico de 
quienes requieran sus servicios, ni la adopción del plan de inte�ve

_nción 
profesional a que haya 1 ugar. La aplicación de actividades y proced1m1entos 
específicos que cada caso requiera, sólü podrá ser delegada en los casos 
en los que no sea indispensable la actividad directa del Fisioterapeuta y 
su ejecución cuente con la directa supervisión, vigilancia y responsabilidad 

· prescrito. ·  Su expedición. implica responsabilidad ética · y legal para el 

por parte de éste. 
· 

Artículo 36. Los ctiterfos científico-técnicos expresados por un 
Fisioterapeuta para atender la interconsulta formulada por otro profesional, 
no comprometen su responsabilidad con respecto a la intervención, 
cuando ésta no le ha sido encom.endada. 

Fisioterapeuta. . . 
. Parágrafo. El texto del Certificado Fisioterapé�tico debe ser claro, 
preciso y ceñido estrictamente a la verdad. En él se indicará el fin para el 
cual ha sido solicitado o está destinado. . 

Artículo 47. Sin perjuicio de las ac<;:iones legales a que haya lugar, 
incurre en· faita grave contra la ética profesional el Fisioterapeuta a quien 
se comprµebe haber expedido un Certificado Fisioterapéutico falso. 

Artículo 48. Es deber del Fisioterapeuta guardar el secreto profesional 
del cual forman parte los contenidos de los registros clínicos y otros, así 
como los de los certificados que expida en relación con las personas a 
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quienes preste sus servicios y, en general, todo aquello que haya visto, 
oído o comprendido por razón de su ejercicio profesional. · 

-

Artículo 49. El Fisioterapeuta podrá revelar el secreto profesional 
contenido en sus registros, en los siguientes casos: 

a) Al usuario, con la prudencia necesaria para no perjudicar la 
intervención· profesional; 

b) A los responsables del usuario si la revelación es útil a la intervención 
y cuando . se trate de menores de edad y de personas. mentálmenfe 
incapaces; 

· c) A las autoridades judiciales, sanitarias y de vigilancia y control, así 
como en los casos previstos por la ley. 

' ' ' �  

CAPITULO V 
De la publicidad profesional y la propiedad intelectual 

Artículo 50. El Fisioterapeuta podrá utilizar métodos o medios de 
publicidad para promocionar sus servicios profesionales, siempre y 
cuando proceda con lealtad, objetividad y veracidad, manteniendo sí empre , 
una estricta sujeción a la ética. -

Artículo 5 1 .  El anuncio profesiOnal, cualquiera que sea el medio de 
divulgación del mismo, deberá concretarse al nombre del Fisioterapeuta, 
la úni versidad que le confirió el tí tufo, la especialidad que le hubiere sÍdo 
reconocida legalmente y los estudios de actualización o de posgrado 
realizados.  

. 

Parágrafo. Compete al Consejo Naéional Profesional de Fisioterapia 
la vigílancia y control de los anuncios con que los profesionales de la 
Fisioterapia ofrecen sus servivios-. El Consejo  podrá ordenar su 
modificación o retiro cuando no se ajusten a las disposiciones de la. 
presente ley. . . · 

· Artículo 52. El Fisioterapeuta tiene el derecho de propiedad intelectual 
sobre los trabajos e investigaciones que realice con fundamento en sus 
conocimientos intelectuales; así como sobre cualesquiera otros 
documentos que reflejen su críterio personal o pensamiento ·científico, 
inclusive sobre las anotaciones suyas en las historias clínicas y demás 
registros. 

Artículo 53 . Las historias clínicas y demás registros que el 
Fisioterapeuta elabore, en desarrollo de su ejercicio profesional, podrán 
ser utilizados como material de apoyo en trabajos científicos, siempre y 
cuando se mantenga la reserva del nombre de los usuarios de los 
servicios. 

Artículo "54.  El "Fisioterapeuta sólo podrá publicar o auspiciar la 
publicación de trabajos que se ajusten esirictamepte a los hechos científico­
técnico"s. Es antiético_presentarlos en forma que induzca a error, bien sea 
por su contenido de fondo o por !amanera como se presenten los títulos. 

CAPITULO VI 
· De Jas faltas contra la ética profesional . 

Artículo 5 5 .  Incun:en en faltas c9ntra la ética profesional los 
Fisioterapeutas que violen cualesquiera de los deberes enunciados en la 
presente ley y las demás normas universales al respecto. 

Disposiciones finales 
Artículo 56. De los órganos asesores y consultivos. El Consejo  

Nacional Profesional de FisiOterapia que se  crea en la presente ley, será 
- el órgano asesor y consultivo del Gobierno Nacional, departamental, 
distrital y municipal. - . . 

Artículo 57. Para la determinación de políticas sobre formación de 
recursos humanos en Fisioterapia, definición de está,ndares para la 
acreditaeión de programas académicos, establecimiento de lineamientos 
pára el desarrollo investigativo de la Fisioterapia a nivel nacional y demás 
tópicos relacionados con el ámbito académico, el Gobierno Nacional y 
demás entes estatales oirán siempre en forma previa el concepto del 
Consejo  Nacional Profesional de Fisioterapia. 

· 

· . 

Artículo 58 .  Para la prospectación del desarrollo profesional de los 
Fisioterapeutas y para el 'establecimiento de las escalas salariales que 
correspondan a los mismos en el servicio público, sin perjuicio de las 
negociaciones, colectivas que fueren procedentes, el Gobierno, los 
establecimientos públicos y los demás entes del EstadQ comprometidos. 
para los efectos, oirán siempre en forma previa el concepto del Consejo 
Nadonaj Profesional de Fisioterapia. 

Artículo 59. Para el señalamiento-de la:s tarifas correspondientes a la 
prestación de servicios de Fisioterapia que deban ser fijadas en desarrollo 
de la Ley_ 1 00 de 1 993 y sus disposici9nes reglamentarias, así como_ de 
las demás normas que la adicionen o modifiquen, deberá oírse previamente 
el concepto del_ Consejo Nacional Profesional de Fisioterapia. 

Artículo 60. Los órganos de vigilancia y control del Estado, previamente 
al señalamiento de los estándares de calidad. que deban identificar la 
atención en salud dentro del campo de la Fisioterapia, oirán el concepto 
del Consejo Nacional Profesional de Fisioterapia. 

Artículo 6 1 .  Del servicio social obligatorio. El Gobierno Nacional 
teniendo en cu�nta el carácter de contenido social y humanístico de la 
Fisioterapia, podrá reglamentar el ServÍci.o Social Obligatorio para los 
profesionales de Fisioterapia, cuando las necesidades de la comunidad Jo 
reqmeran. 

Artículo 62. Vigencia de la ley. La presente ley rige a partir der día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 
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PROYECTOS DE· LEY Págs. 

Proyecto de ley número 1 88 de 1 999 Cámara, por rried io d e _  la cual se 
instituye el Fondo Educativo Alvaro U lcué Chocué; se determ ina su 
naturaleza, su objeto sodal, su estructu�a orgánica de financiación o 
capitalización, de administración, de funcionamiento y de servicios .. , . .  , , 

Proyecto de ley n·úmero 1 89 de 1 999 Cámara, por la cual se interpreta la Ley 
403 de 1 997 y se establecen nuevos estím ulos a los electores . . . . . . . . . . . . . .  .-. 3 

Proyecto' de ley número · 1 90 de r999;·por la c_ual se autoriza la em isión de Ja .  
e�tam�i l

_
la Universidad de Sucre -Tercer M i lenio- y se dictan otras 

d 1spos1c1ones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  4 
Proyecto de ley número 1 9 1  de 1 999, por la cual se reglamenta el ej ercicio 

de la Profesión de Terapia respiratoria, se dictan normas en materia de 
ética.profesional y otras disposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 6 

Proyecto de ley número 1 92 de 1 999 Cámara, por la cual se mod ifican- los 
artícu lo� 1 6, 22 y 27 de la Ley 472 de 1 998 . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · 9 

Proyecto de ley número 1 93 de 1 999 Cámara, por la cual se dictan normas 
_sobre la extincion de la j usticia regional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 O 

PONENCIAS 
Ponencia para primer debate y P l iego de modificaciones al Proyecto de ley 

número 1 29 de 1 998 Cámara, por la cual se rinde homenaje a la ciudad de 
Soledad de Colombi"a con motivo de los cuatrocientos años de su funda 
ción ·y se dictan otras disposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2  

P�nencia para primer debate al Proyecto de ley número 1 84 de l 998 Senado 
y 1 52 de 1 998 Cámara, por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión 
d� Fisi.o�erapia, se dictan normas en materia de ética_profesional y otras 
d1spos1c1ones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3  
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